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O F I C I A L 

O R D E N E S 

S U B S B C R J B T A R I A 

OS E N C A M P A Ñ A 

N ú m . 4.486 
Circular. E x c m o . Sr : Vis ta la 

repuesta formulada por la Escuela 
opular de Guerra n ú m . 3, he resuel

jiiuiiiover al empleo de t en ien te e n 
mpaña de] A r m a de Infanter ía a 
s alumnos ele la sexts. promoción 

( ) Juan Guerrero Menchero y don 
!f\irodisio Ahi jado Rojas, los cuales 
.han terminado con aprovechamiento 
*èns estudios y pract icas e n la ci tada 
' l igúela. Disf ru tarán en el empleo 
¿['K se les confiere, La an t igüedad de 
'}> de enero ú l t imo y efectos admim's
»tj >tivos a par t i r de ]a revis ta de Co
jjjhi^irio de febrero s igu ien te , pasan
4l<> dest inados, el pr imero a l Cuadro 
^pventuai del Ejérc i to de Andaluc ía 
§ O segundo a las órdenes del gene
ri al jefe del Es tado Mayor del Ejér
cito de Tierra , incorporándose con la 
kn \\ ima urgenc ia . 

^ 
!í I o comunico' a V. E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
l o n a , 21 ¿le marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

N ú m , 4.487 
| C ircular. E x c m o . Sr. : Visíai la 
"Jn opuesta formulada por la Escue la 
f'cpular de Guerra , he resue l to pro
p t m A c r aj empleo de t en ien te en cam
l ' a ü a del Arma de Infanter ía , a los 
fmco a l u m n o de la misma que fi
línran en la re lación que se inserta 
fV o n ^ 1 " iuac ión , que comienza con. don 
¡femando Pal lares Roig y t e rmina 
¡pon D. José Soria López de Cerai, 
* O Í cuales han t e rminado con apro
vechamiento sus es tudios y práct icas 
" 1 !a citada Escuela, debiendo dis~ 

utar en el empleo que se les con

fiere la an t igüedad de 19 de enero 
ú l t i m o y efectos admin i s t r a t ivos a 
par t i r de la revis ta de Comisar io de 
febrero s igu ien te , pasando a servir 
los dest inos que a cada u n o se les 
señala en la mencionada relación, a 
los que deberán incorporarse con la 
m á x i m a urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumplimiento Barce
lona, 21 de marzo de 1938

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. F e r n a n d o Pallares Roig, al Cua
d ro Even tua l del Ejé rc i t o del Es te . 

D Franc i sco Bohigues Sierra , al 
Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to de Le
van te . 

D. Agap i to Cerrón Gutiérrez , ídem. 
D . Vicente García Ortiz, ídem
D. José Soria López de Cerai , ídem. 
Barcelona, 21 de marzo d e 1938.— 

Fernández Bolaños

RECOMPENSAS 

N ú m . 4.488 
Circular. E x c m o . Sr . : Para des

arrol lo y aplicación del decre to de 
23 de enero del año actual (D. O. nú
mero 22, pág ina 249, co lumna pr i 
mera).," estableciendo la© recompen
sas que podrán otorgarse con moti
vo de la actual campaña , he resuel
t o aprobar las normas a que habrá 
de ajus tarse la concesión de aquél las , 
y que se inser tan a cont inuación. 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo ele 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
Normas para desarrollo y aplicación 
del decreto de 23 de enero de 1938 
(D. O. núm. 22), relativo a la con
cesión de recompensas por méritos 

de guerra 

Pr imera . Los hechos que consti
t u y e n méri tos ex t raord inar ios reali
zados en operaciones de guer ra , en 
beneficio de la m i s m a o en relación 
con ella, y los peligros y penal ida
des sufr idas d u r a n t e la actual cam

p a ñ a —que se considerará iniciada; 
a par t i r del día 15 de ju l io de 1936— 
podrán ser premiados en interés del 
E s t a d o y en consideración a los me
recimientos ele cualquier ciudadano, 
bien sea civil o mil i t a r (español o 
ext ran je ro) , con las recompensas si
gu ien tes : 

a) «Medalla del Deber», (hono
rífica) . 

b) «Medalla del Valor» (pensio
n a d a ) . 

c) «Placa del Valor» (pensionada) . 
d) «Medalla de la Libertad» (ho

norífica) . 
e) «Placa Laureada de Madrid» 

(honorífica). 
f) «Medalla de Sufr imientos por 

la Patria» (honorífica). 
g) «Medalla de la S e g u n d a G u e 

r ra de la Independencia» (honorífi
ca). 

Segunda . N o podrá ostentarse 
m á s de una condecoración de cada 
u n a de las c i tadas . Las que se con
cedan r epe t idamen te por méri tos pos
ter iores i rán represen tadas por pa
sadores de oro en la cinta ele las me
dal las o por bar ras , t ambién de oro, 
colocadas hor izon ta lmente a t r e s mi
límetros de dis tancia en la par t e in
ferior de la condecoración cuando se 
t r a te de placas, inscr ibiéndose, en 
unos y ot ras , el l uga r y la fecha de 
la acción, o la fecha de la her ida , 
si se refiriese a la «Medalla de Su
frimientos por la Pat r ia» . 

Tercera . Toda propues ta de re
compensas formulada a favor de 
quien m a n d a t ropas , h a de funda
m e n t a r s e en hechos que, por m u y 
meri tor ios que sean, no represen ten 
el cumpl imien to estr ic to del deber, 
sino que marcadamen te lo sobrepa
se. 

Cuar ta . Las recompensas se t ra
m i t a r á n y concederán con la mayor 
rapidez pasible , compatible con u n a 
r igurosa invest igación y comproba
ción de los méri tos , sin cumplimien
to de plazo a lguno . 

Quin ta . L a s propues tas de perso
nal con m a n d o se fundamentarán no 
sólo en los méri tos contraídos 3̂  ap
t i tudes demostradas en una o var ias 
operaciones de guer ra , s ino en el 
conjunto de hechos, acciones y cir
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cuus tane ias que , teniendo por fina
l idad el combate con el enemigo , 
aba rcan desde el comienzo de su pre
paración o previs ión h a s t a el momen
to en que las fuerzas que intervie
nen, vuelven al es tado de reposo, 
por haber alcanzado el fin propues
to', o por empezar a prepararse para 
re i terar la acción con el mismo o 
dis t in to objetivo. 

Por t a n t o , la organización y pre 
paración de las fuerzas que cada cual 
•mande, el esmero y exac t i tud de los 
servicios que de él dependan , el es
p í r i tu y valor demostrado por él y 
sus t ropas , la precisión en la manio
bra , la acertada iniciativa, el orden 
y discipl ina ptiesto de manif iesto e n 
todo momen to , la p ron ta predispo-
nib i l idad 3̂  la conservación de la ap 
t i tud combat ien te de la un idad , es 
decir , cuan to representa intel igencia, 
pericia, au tor idad , valor, esp í r i tu , 
ac t iv idad, iniciat iva y ap t i tudes téc
n icas , ha de ser examinado y valo
r a d o pa ra fundamentar , t r a m i t a r y 
u l t imar las propues tas del mando , 
bien sean mil i tares o paisanos quie
nes lo ejerzan. 

No deberá olvidarse tampoco, cuan
do el p ropues to sea u n sargento , ofi
cial o jefe, los antecedentes perso
nales 37- cual idades de éste, s u cul
t u r a , ho ja de servicios, cómo m a n d a 
y admin i s t r a su unidad ; cómo des
empeña los servicios que t iene a su 
carg-o, si es discipl inado, s i t i ene 
buen esp í r i tu y en tus ia smo por la 
profesión, si procura excederse en el 
cumpl imien to del deber ; cómo se ha 
comportado en ot ras ocasiones, s i lle
v a m u c h o t iempo en campaña , et
cétera etc . 

E n las referentes a la t ropa , se ten
d rá en cuenta , sobre todo, el valor 
personal , acomet iv idad, ar rojo , sere
n idad y disciplina del ind iv iduo en 
el combate. 

L a s propues tas de los demás ciu
dadanos que, excediéndose en el 
ciimiplimienito de su deber, p res t en 
señalados servicios en operaciones 
de gue r r a , en beneficios de ésta o en 
relación con ella, habrán de t ene r 
s u base e n la importancia del au
xil io pres tado a la Nación, bien sea 
en el orden intelectual, científico o 
mater ia l . 

vScxta. Medalla del Deber E s t a 
condecoración, se concederá por mé
r i tos o servicios de guer ra notoria
mente destacados, siendo indispensa
ble el haber permanecido, como mí 
nimo, t res meses en ter r i tor io de 
operaciones, figurar en t res hechos 
de a rmas y haber tomado pa r t e e n 
a l g u n a fase de ellos desde pues tos 
de g ran pel igro o incorporado a fuer
zas a rmadas , desarrol lando con acier
to su cometido, cuando se t ra te de 
jefes., oficiales o sargentos . 

Sépt ima. Medalla del Valor..—Se 
o torgará por hechos y servicios ver-
dédwmnente extraordinarias, e a las 
mi smas condiciones señaladas pa ra 
la concesión de la «Medalla del De

ber», siendo' ind ispensable que _ el 
propues to se encuent re en posesión 
de esta t i l thna. 

Octava. Pensiones anexas a la 
Medalla del Valor.—Los condecora
dos con la «Medalla del Valor» per
c ibirán el impor te mensua l del vein
te por ciento de la diferencia de 
sueldo al empleo super ior d u r a n t e 
cinco años. Para los generales será 
el veinte por ciento de la diferencia 
del sueldo que disfruten, y el que 
perciban cuando se les abone el quin
quenio que les corresponda. 

Es t a s pens iones^ se percibirán a 
par t i r de la revis ta s iguiente a la-
fecha de la an t i güedad con que se 
concedan. 

Novena . Placa del Valor—La 
«Placa del Valor» podrá concederse, 
por acumulación de mér i tos , expre
sión de un esfuerzo constante 3- fruc
tífero, o a quienes por iniciat iva pro
pia y a s u m i e n d o funciones rectoras , 
en hechos heroicos y combates , m a n 
t e n g a n , con r iesgo de su v ida , la 
lealtad de las t ropas a sus órdenes 
en defensa de la Nación, de Jas Ins
t i tuc iones , de Ja disciplina o de la 
paz públ ica . Pa ra que pueda conce
derse esta condecoración, será pre
ciso es ta r en posesión de la «Meda
lla del Valor». 

Los individuos de t ropa que po
sean la «Placa del Valor», ocuparán 
en toda formación, lugar preferente, 
pero a cont inuación de los condeco
rados con la «Medalla de la Liber
tad». 

Décima. Pensiones anexas a. la 
Placa del Valor—Los condecorados 
con la «Placa del Valor» perc ib i rán 
la diferercia de sueldo al empleo in
mediato du ran te cinco años . Pa ra los 
genera les será la diferencia de] suel
do que disfruten 3̂  el que perciban 
cuando se les abone el qu inquen io 
que les corresponda. 

Es tas pensiones se perc ib i rán a 
par t i r de la p r imera revis ta del m e s 
s iguiente a la fecha del hecho por 
el que la placa fué otorgada. 

Undécima. Medalla de la Liber
tad.—Esta condecoración se otorga
r á por mér i tos y servicios de cam
p a ñ a verdaderamente ex t raord ina 
r ios , cuando el valor l legue al he
r o í s m o y las ap t i tudes profesionales 
a lo genia l , puestas de manifiesto 
de u n modo indiscutible y m u y so
bresal iente , en una o v a r i a s opera
ciones de gue r ra de señalada impor
tanc ia o t rascendencia . 

C u a n d o se t ra te de hechos excep
cionales, podrá ser impuesta en el p r o 
p ió c a m p o de batal la por el jefe del 
Ejérci to a que pertenezca el in tere
sado, qu ien se ha rá responsable d e 
tal o to rgamien to y dará cuenta de 
ello a i Min i s t ro de Defensa Nacional 
pa ra su confirmación. 

L a imposición de es ta Medalla se 
h a r á s i n t a rdanza , u n a vez pub l i 
cada la concesión en el DIARIO O F I 
CIAL o en la Orden General del Ejér
cito, an te las fuerzas que al efecto 

puedan reun i r se de Cuerpo de Ejér
ci to, Divis ión, Br igada, Batallón o 
Unidad análoga, en que sea primero 
o segundo jefe o s i rva el beneficia
do, por el jefe del Ejérci to de quien 
dependan las fuerzas a que perte
nezca el in teresado, o por la persona 
que con tal fin nombre éste. 

Los individuos de t ropa que osten
ten la «Medalla de la Liber tad» for
m a r á n en p r imer Jugar en la com
pañía , escuadrón, ba ter ía o unidad 
aná loga a la que per tenezcan , y . en 
cabeza, por an t igüedad , los que hu
bieran obtenido Ja concesión en el 
propio campo de bata l la , por lo ex
cepcional del mér i to . Unos y otros, 
sin embargo , de t rás s iempre d e los, 
condecorados con la «Placa Laurea
da de Madrid». 

Duodécima. Medalla de Sufri
mientos por ¡a Patria.—Tendrán de
recho a es ta condecoración : 

a) Los heridos en campaña o en 
actos con ella relacionados o consi
derados como ta les , s iempre que el 
hecho no fuese producido por impru
dencia t emera r i a del que la sufrió 
y ten iendo en cuenta m á s que eí 
n ú m e r o de hospi ta l idades , las ma
yores penal idades y sufr imientos fí
sicos has ta su curación, en la que 
habrán de inver t i r u n m í n i m o de 
ve in te d ías . 

E s t a condecoración será compati
ble con la concesión de las recom
pensas que en es tas no rmas se expre. 
san y podrá o torgarse con cualquie
ra de Jas establecidas, s in que este 
c i rcuns tancia lleve consigo derecho 
de preferencia sobre Jos demás in
dividuos que sólo sean, propuestos 
por méritos- contra ídos . 

También t endrán derecho a la «Me
dal la de Sufr imientos por la Patria» 
las madres de Jos muer tos en cam
paña de resu l tas de he r idas sufri
das en la m i s m a , o torgándose a pe
tición de las in te resadas , justifican
d o deb idamente su condición de 
madre del fallecido. 

Se o torgarán la menc ionada Me
dalla como consecuencia de propues
t a formulada por el jefe del Cuerpo 
o de Un idad respec t iva , o por ins
t anc ia del in teresado, 3̂  todas se re
solverán med ian te la ape r tu r a del 
opor tuno exped ien te , en, ej que que
den comprobadas las condiciones re
quer idas . También podrán hacer las 
propues tas los d i rec tores de hospita
les o jefes de San idad de las plazas 
respectivas' , según los casos., debien
do remit i r las al jefe del Cuerpo a 
que pertenezca el in teresado, para 
su curso o d i rec tamente a l Ministe
r io de Defensa Nacional , si se trata-
se de u n pa i sano . 

Las ins tancias documentadas se 
r e m i t i r á n d i rec tamente al Ministerio 
de Defensa Nacional . 

El es ta r en posesión de la «Meda
l la d e «Sufrimientos por la Patria» 
significará u n m é r i t o p a r a ocupar, 
por u n a sola vez, los des t inos del 
E s t a d o , Provincia o Munic ip io , qvtf 
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'Ae anuncien o convoquen, s i empre 
Sene el aspi rante r e ú n a todas las con
diciones exigidas en los correspon
dientes concursos o convocatorias . 
| Déciinatereera. Medalla de la Se
cunda Guerra de la Independencia. 
^E^ta condecoración será honorífica y 
'jxndrán derecho a ella todos los que 
'dilecta o ind i rec tamente h a y a n con-
. t u buido eficazmente e n actos o ser-
;-vicios de guerra , a la lucha contra 
' la invasión ex t ran je ra . 
t f Se concederá ún icamen te al final 
'{!<. la campaña, a p ropues ta de los 

:\s de Cuerpo o Unidad , Centros 
\f Dependencias del Es tado , en cuyas 
-'¡piopuestas quedarán p l enamen te 
. aci editados los re levantes servicios 
^re'-tados por el c iudadano que se 
"tute de recompensar . 

Décimacuarta. Premios especiales-
'Sin perjuicio de las recompensas 
'"'enumeradas y a que todo ind iv iduo 
1,puede hacerse acreedor por los mé-
"iritcN de gue r ra realizados d u r a n t e 
la .utual campaña , podrán t ambién 

.ser premiados aquellos que m á s se 
«iiyau d i s t ingu ido por su en tus ias 
mo y constancia en defensa de l as 
tlíbeitades del Pueblo, con un objeto 
;nii]itar, en el que se e s t ampa rá u n a 
¿fluíleatoda de la Repúbl ica , 
í;* IMe premio no podrá otorgarse en 
ni i"'ún caso sin autorización expresa 

He] Ministro de Defensa Nacional , 
%1 que se elevará en todos ellos razo-
Hada propuesta indiv idual por la a u . 

: . t ( , 'dad mi l i ta r o civil que conozca 
"de la actuación destacada del inte-

^JLÍPCIO en defensa de las l ibertades 
,*ckd Pueblo an tes y con posterioridad, 
al 19 de jul io de 1936. 

K Décimaquinta. Recompensas co-
-kctrjas : 
\ a) «Dist int ivo del Valor». 

l[ ii) «Distintivo de Madr id». 
' ^ F ' - t a s recompensas serán indepen
dientes de las ind iv idua les y podrán 
p l aga r se a las Unidades organiza-
da c, cu3'os mér i tos sean análogos , 
en el pr imero de los casos, a los exi-
*|id(is t en estas normas pa ra o torgar 
individualmente la «Placa del Va-
IOM y en el segundo , a los ex ig idos 
individualmente t ambién pa ra la 

IfPlaca Laureada de Madr id». 
Los indicados d is t in t ivos los QS-

tfKarán las banderas o enseñas de 
das Unidades a las que se o torgase 

i Su concesiióri corresponde al Go
bernó, a propues ta del Minis t ro de 
D-Tensa Nacional . 

¡ : \ Kécimasexta. La «Placa Laurea-
«díi de Madrid» se o torgará con arre-
$ n a lo es ta tu ido en. el r eg l amen to 
& la indicada condecoración, apro
ado por decreto de 16 de m a y o de 
}$V (D. O. n ú m . 126). 
\ J )éciniasép<fjima. Tramitación de 
•tyapuestas*—Toda propues ta p a r a el 
otorgamiento de recompensas , s e r á 
Jfidividual y deberá a jus ta r se al m o -
4 t - ' ° que se inser ta al final d e e s t a s 

n o r m a s , in formando en ella el jefe 
de la Unidad que la inicie, el comi
sar io pol í t ico de la mi sma y el jefe 
y comisar io político del Ejérc i to del 
que forme pa r t e . 

Dicho jefe de Ejérci to, d i spondrá 
la a p e r t u r a de una información cuan
do la p ropues ta contenga mér i tos que 
p u e d a n hal larse comprendidos en los 
preceptos de estas normas p a r a la 
concesión de la «Medalla del Valor», 
«Placa del Valor» y «Medalla de la 
Liber tad», en cuya información de
berán quedar p lenamente comproba
dos los mér i tos del p ropues to , as í 
como las condiciones y c i rcunstan
cias ex ig idas para la recompensa a 
la que se le considere acreedor, a 
cu3 ro efecto nombra rá u n juez de 
categoría super ior al p ropues to o de 
la de coronel pa ra los de es te empleo, 
y super ior , con secretar io de la ca
tegoría de cabo, cuando los mér i tos 
que h a y a n de enjuiciarse correspon
dan a u n soldado, cabo o sa rgen to ; 
de la categoría de sa rgen to has ta el 
empleo de capi tán y de la de oficial 
para jefes v genera les . 

Ul t imada que sea la indicada in
formación, se remi t i rá por el juez 
al jefe del Ejérci to , quien a la vis
ta de la mi sma , y con el conocimien
to que t enga del caso, in formará la 
propues ta , cursando ambos docu
mentos a la Subsecretar ía del Ejér
cito de Tier ra (Sección de P e r s o n a l -
Negociado de Recompensas) para su 
resolución, previo informe del Gabi
nete de Información y Control . 

Quedan exentos de la información 
ci tada los soldados y cabos cuando 
la p ropues ta sea pa ra la «Medalla 
del Valor», ex ig iéndoseles ún icamen
te p a r a la «Placa del Valor» y «Me
dalla de la Liber tad» . 

Las p ropues tas cursadas y a como 
consecuencia de hechos realizados 
ha t a la fecha de la publ icación de 
es tas n o r m a s , serán resuel tas con 
aplicación de las m i s m a s y las que 
t e n g a n en t rada a pa r t i r del día si
g u i e n t e a d icha publ icación, serán 
devuel tas a su procedencia pa ra que 
sean a jus tadas a la forma y condi
ciones que en estas normas se expre
san . 

E n los casos ais lados de que t enga 
conocimiento cualquier au to r idad ci
vil, la p ropues ta será formulada por 
ésta 3/ cursada al Minis ter io de De
fensa Nacional p a r a su resolución a 
t ravés de la au tor idad mi l i t a r corres, 
pondiente y de acuerdo con ésta. 

N O R M A S T R A N S I T O R I A S 
Pr imera . Las pensiones señafladas 

en es tas normas pa ra las recompen
s a s que en las m i s m a s se c i tan, 
subs i s t i rán de modo invar iable , —sal
vo caso de sentencia condenatoria de 
t r ibuna l competente— hasta, el tér
m i n o de los plazos por que fueron 
concedidas, cualquiera que l legase a 
ser la categor ía o s i tuación de los 
in te resados . 

Las condecoraciones que se conce

d a n al personal civil, serán s iempre 
honoríficas. 

Segunda . Los desaparecidos o 
muer tos en acción ele g u e r r a o de 
resul tas de sus heridas., sin haber 
s ido dados de al ta pa ra el servicio, 
l ega rán a sus famil iares, en concep
to de pens ión , el sueldo entero del 
empleo que pose ían a l ocurrir el 
hecho. 

Del m i s m o beneficio gozarán tam
bién las familias de aqué l los que ha
llándose en c a m p o faccioso, fuesen 
fusilados por su afección al Rég imen 
republ icano o falleciesen en l as cár
celes, donde hub ie ran sido recluidos 
con tal mot ivo , u>:a vez probada la 
indicada c i rcuns tancia . 

Tercera . Por el m i s m o hecho no 
podrá o torgarse más de u n a conde
coración a excepción de la «Medalla 
de Sufr imientos por la Pa t r ia» , que 
podrá concederse con jun tamente con 
cualquiera de las demás . 

Cuar ta . La concesión o nega t iva 
ele recompensas hechas con sujeción 
a los té rminos de estas normas , será 
definitiva y respecto a ellas no cabrá 
reclamación a lguna en el sen t ido de 
anulación, cambio o mejora , p rohi 
biéndose en absoluto en te ra r a nad ie 
del es tado de los expedientes o pro
pues t a s d u r a n t e su t rami tac ión , n i 
hacer ges t iones en p r o o en cont ra 
de quienes los t engan que e x a m i n a r , 
j uzgando estos actos como falta de 
d ign idad profesional e incluso po
drán dejarse aquéllos sin ul ter ior re_ 
solución, dándose a los actos q u e en 
este sent ido se realicen la mayor pu
blicidad. 

Quin ta . L a s caracter ís t icas y d i 
seños de las d i s t in tas condecoracio
nes y d i s t in t ivos especificados e n 
es tas n o r m a s , se publ icarán opor
t u n a m e n t e en el DIARIO OFICIAL O 
Colección Legislativa. 

Sexta . Se prohibe el u s o de las 
an t i guas condecoraciones de gue r r a , 
has ta que u n a vez t e r m i n a d a la. cam
paña , o an tes , s i se considera opor
tuno , resuelva, el Gobierno sobre el 
par t icu lar . 

Sép t ima . Cont inúa en v igor la 
facultad conferida al Min i s t ro "de De
fensa Nacional por decreto de 13 de 
octubre de 1936 (D. O. n ú m . 210), 
p a r a o torgar d u r a n t e la actual cam
p a ñ a empleos has ta coronel, por 
c i rcuns tancias especiales, en las con
diciones que el mismo establece, dan
do cuenta a las Cortes de los ascen
s o s o empleos as í o torgados . 

Octava- No obs tante 1Q determi
nado en las presentes no rmas , el 
Min i s t ro de Defensa Nacional , e n 
casos excepcionales de verdadero 
mér i to , podrá conceder cualquier re
compensa , prescindiendo de los t rá
mi tes marcados en las mi smas . 

Barcelona, 22 de marzo de 1938. 

S e ñ o r . . . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
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F O R M U L A R i O Q U E S E C I T A (Tamaño folio) 

Arma o Cuerpo del p ropues to 

Unidad 

Propues ta de recompensa formulada a favor del D . 

por los mér i tos coatraídos en los hechasi de armáis1 que se exp resan .. 

An t igüedad en el empleo 

Tiempo de servicio 

Combates a que lia asis t ido y ocasiones e n que se ha d i s t ingu ido 

Infornile del jefe d e Unidad que inicia la p ropues t a 

Recompensas a que le considera acreedor 

Fecha y firma 

Informe del Comisar io Polí t ico d e la Unidad 

Informe del Jefe del Ejérc i to 

Informe del Comisado Polí t ico de l E jé rc i to 

Decisión del Minis t ro 
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SECCIÓN B E P E R S O N A L 

ASCENSOS 

N ú m . 4.489 

Circular. Exc ino . Sr . : H e resuel
to promover a l empleo de t e n i e n t e 
de complemento del A r m a de Infan
tina a los alféreces- de dicha escala 
D. Juan Barbany Colomina y D . Ra
fael' I tar te San tana , por es tar pres
tando servicio e n Un idades ac t ivas 
del Ejército, ha l la rse clasificados 
afectos al R é g i m e n por el Gab ine te 
de Información y Control y por apli
cación del decreto de 16 de febrero 
de 1937 (D- O. n ú m . 42, p á g . 511, 
columna segunda) , debiendo disfru
tar en el empleo que se les confiere 
la ant igüedad de 25 de sept iembre úl
timo y con efectos admin i s t r a t ivos 
a part ir de p r imero del actual . Asi
mismo se d ispone queden confirma
dos en los dest inos que ac tua lmen te 
tienen. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

N ú m . 4.490 
Circular. E x c m o . Sr . : S u p r i m i d a 

la categoría de alférez por decreto 
de 16 cíe febrero de 1937 (D. O. nú
mero 42, pág ina 511, columna segun
da), he resuel to promover al empleo 
de teniente de complemento a los al
féreces audi tores de dicha- escala del 
Cuerpo Jur ídico Mil i tar comprendi 
dos en la s iguiente relación, que 
principia con D. Rica rdo Galán Ló
pez y t e rmina con D. José Díaz Sa
ma, por haberse acredi tado que vie
nen pres tando servicio en funciones 
propias de su Cuerpo desde fechas 
anteriores a la revis ta admin is t ra t i 
va que se menciona , y debiendo .dis
frutar en el empleo que se les con-

¡fiere la "ant igüedad de 25 de sept iem
bre de 1937, con efectos admin i s t ra -

I ti vos a par t i r de las fechas q u e se 
i citara, quedando confirmados en s u s 
¡actuales des t inos . 

! Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 
i 

! P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Con efectos administrativos a partir 
de primero de diciembre de 1937 

t>. Ricardo Galán López. 
D. Amaindo H e r r e r o Icardo . 
•D. Manuel Muñoz Cardona.-
C'on efectos administrativos a partir 

de primero de ¡enero achual 
r>. Antonio Vázquez Sánchez. 
1>- Manuel Barenca García . 

Con efectos administrativos a partir 
'de primero de febrero] actual 

D . José Díaz S a m a . 
Barcelona, 21 de m a r z o d e 1938.— 

Fe rnández Bolaños. 

N ú m . 4.491 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

t o dejar s i n efecto el ascenso a sar
g e n t o de Infanter ía , concedido a don 
J u a n Cortes Zorri l la, por orden cir
cular n ú m . 3-631, de 25 de febrero 
pasado (D. O. n ú m . 58)-

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. . Barce
lona, 13 de marzo de 1938-

p. D., 
FERNÁNDEZ B : IAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.492 
Circular. E x c m o . : Visite) la 

p ropues t a formulada por e l jefe de 
la 80 -Brigada Mix ta , pa ra cubrir va
cantes en el empleo de sa rgen to , con
forme d i spone la orden circular de 6 
de dic iembre de 1937 (D. O. n ú m e 
ro 294, pág- 461, co lumna te rcera) , 
h e resuel to aprobar la y promover a 
d icho empleo en c a m p a ñ a de Infan
te r ía a los diez cabos procedentes de 
las an t i guas Mil ic ias , que f iguran en 
la s igu ien te relación, que empieza 
con D . J u a n Pascua l Ros y t e r m i n a 
con D . Francisco Lopera Gut ié r rez , 
por haber sido considerados aptos, pa
r a ello, señalándoles la an t igüedad 
ele 27 ele febrero pasado^ y sur t iendo 
efectos admin i s t r a t ivos a; pa r t i r de la 
rev is ta del m e s ac tual , quedando des
t inados en la ci tada Unidad . 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D . J u a n Pascual Ros-
D . Anton io Aval le Cabal lero. 
D . Antonio Vicente García-
D. Rafael Pare ja Cerda. 
D . José Quinto Antón-
D . Francisco Espejo Lobato . 
D . Juan Pérez Giménez-
D . Manuel C a m p a ñ a Ropero . 
D . Antonio Carderete Suriano-
D. Francisco Lopera Gut iér rez . 

Barcelona, 14 d e marzo de 1938.— 
Fenández Bolaños-

N ú m . 4.493 
Circular. Excmo- Sr . : V i s t a la 

p ropues ta formulada por el jefe de 
la Br igada de Caballería n ú m . 2, pa
r a cubrir vacantes de sa rgen to de 
Caballería , he resuel to aprobar la y 
confirmar en d icho empleo, al cabo 
D . Amado Díaz Pla ta , del regimien
to n ú m . 3, por considerarle a p t o pa
ra ello, señalándole la an t igüedad de 
pr imero de enero ú l t i m o y efectos 
admin i s t ra t ivos del p róx imo mes de 

abri l , con t inuando e n la Un idad que 
ac tua lmen te se encuent ra , ín te r in se 
l e adjudica n u e v o destino-

Lo comunico a V. E- pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo d e 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.494 
Circular,, Exicmo. Sr . : V i s t a l a 

p ropues ta formulada por el jefe de 
la. Br igada de Cabal ler ía n ú m . i,, pa
r a cubrir vacante en el empleo de 
sa rgen to de Caballería , he resue l to 
aprobar la y confirmar en d icho em
pleo a l cabo J u a n Fe rnández Ru iz , 
del r eg imien to de Caballería, n ú m . 6, 
por haber s ido considerado ap to pa
ra ello, señalándole la a n t i g ü e d a d de 
p r i m e r o de enero ú l t imo , y efectos 
admin i s t r a t ivos del p r ó x i m o mes d e 
abril,, c o n t i n u a n d o en la Unidad e n 
que ac tua lmente se encuen t ra , in te -
rí"> se les adjudica nuevo dest ino. 

L o comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.495 
Circular. E x c m o . Sr . : Con ar re

glo al a r t ícu lo segundo de la circu
lar de 28 de noviembre ú l t imo 
(D. O... n ú m . 298, p á g . 499) y e n vis
t a del favorable informe emi t ido po r 
el Gabinete de Información y Con
t ro l , h e tenido a bien conceder el 
empleo de sa rgen to profesional de 
Caballería , con an t igüedad de 26 d e 
oc tubre de 1936, fecha de su ingre 
so en el Ejérc i to Volunta r io , a l cabo 
p roceden te del m i s m o D. Manue l Ji
ménez Ser rano , d e la Br igada de Ca
bal ler ía n ú m . 2, con t inuando en el 
des t ino que ac tua lmen te desempeña 
has ta que se le ad judique el que le 
corresponda. 

Lo comunico a V . E- pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Niim- 4.496 
Circular. E x c m o . Sr . : Vistéy la 

p ropues ta formulada por el jefe de 
la 66 Br igada Mix ta , pa ra cubr i r va
cantes en el empleo de sfergento, con
forme dispone la orden circular de 6 
de diciembre de 1937 (D. O- n ú m e 
r o 294, p á g . 461, co lumna tercera) , 
h e resuel to aprobar la y promover a 
dicho empleo en campaña , del A r m a 
de Ingenieros (Zapadores), a los ca
bos procedentes d e las an t iguas Mili
cias D , León Trompeta Simón y don 
Rafael Sánchez Gil, por haber sido 
considerados a p t o s pa ra , ello, seña
lándoles la ant igüedad de pr imero de 
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febrero pasado y sur t i endo efectos 
.administrat ivos a par t i r de la revis
t a del mes actúa] , quedando dest ina
dos, en la citada Unidad-

Lo comunico a V. E- paira su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r , . . 

N ú m . 4.497 
Circular. E x c m o . Sr. : V.isí3a|. la 

p ropues ta formulada por el jefe de 
la 147 Brig-ada Mixta , para cubr i r 
vacantes en el empleo de sargento , 

^ conforme dispone la orden circular 
de 6 de diciembre de 1937 ( D . O . nú 
mero 294, pág . 461, columna terce
ra ) , lie resuelto aprobar la y promo
ver a dicho empleo en campaña del 
Cuerpo de Sanidad, a los cabos pro
cedentes de las an t iguas Milicias don 
Anton io Serra S a k s y D . José Soto 
Callejón, por haber sido considera
dos aptos para ello, señalándoles la 
an t igüedad de 25 de febrero pasado 
y sur t iendo efectos admin is t ra t ivos 
a par t i r de la revista del m e s ac tua l , 
quedando des t inados en la ci tada 
Unidad-

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D.. 
F E R N Á N D E Z SOLANOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.498 
Circular. E x c m o . Sr . : Visttes la 

•propuesta formulada por e\ jefe de la 
128 Brigada Mix ta , para cubr i r va
cantes en el empleo de sa rgen to , con
forme dispone la orden circular de 6 
de dic iembre de 1937 ( D . O . n ú m e 
ro 294, pág . 461, columna tercera) , 
he resuel to aprobarla y promover a 
dicho empleo en campaña del Cuer
po de Sanidad, a los cabos proceden
tes de las an t iguas Milicias D . Juan 
Pons Serratosa, D- Avelino Lozano 
Barba y D . En r ique Molina Galofre, 

. por haber sido considerados aptos 
pa ra ello, señalándoles la an t igüe
dad de 31 de dic 'embre pasado y sur
t iendo efectos adminis t ra t ivos a par
t i r de la revis ta del mes actual , que
dando dest inados en 1.a citada Uni
dad. 

Lo comunico a V. E- p - r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 14 de marzo de 193S. 

P. D.. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Núm- 4.499 
Circular. E x c m o . Sr- : Vis tas las 

circunstancias que concurren en el 
corneta J u a n Cortes Zorrilla, clasi
ficado como afecto al Rég imen por el 
Gabinete de Información y Control 
de este Minister io, he resuelto conce
derle el empleo de cabo de cornetas, 
con la an t igüedad de p r imero de fe

brero pasado, con efectos admin is 
t ra t ivos a par t i r de l a m i s m a fecha, 
quedando dest inado e n la Unidad en 
que ac tua lmente se encuen t ra . 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de marzo de 1938-

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

ASIMILACIONES 

N ú m . 4.500 
Circular. E x c m o . Sr . : H e ten ido 

a bien conceder la asimilación d e 
cap i tán a D . Juan Visa Llach, pa-
saindo des t inado a las órdenes de la 
Dirección General de Transpor t e s , 
incorporándose con la m á x i m a ur
gencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 21 ele marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

N ú m . 4.501 
Circular. E x c m o . Sr. : A pro^ 

pues ta de la Dirección General de 
los Servicios de Re t agua rd i a ' y 
T ranspo r t e he t en ido a bien conce
d e r la asimilación de t en ien te , por 
el t i empo de duración de la ac tual 
c ampaña , a los factores de Ferroca
rr i les D . Ángel Ci don cha Agui la r y 
D. Andrés Casan Muñoz, siendo- de
s ignados para ocupar los cargos de 
a u x i l i a r e s " técnicos de la Comisión 
de Estación de Já t iva . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

BAJAS 

Núm- 4.502 
Cfflculaf. Exorno. Sr. : P a r hla-

ber t r anscur r ido el plazo que marca 
el apa r t ado quin to de la orden cir
cu la r de 22 de enero pasado (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 21. pág ina 235, p r ime
ra y segunda columna), sin haberse 
incorporado al dest ino que le fué 
conferido por orden circular de 27 
de febrero ú l t imo, n ú m e r o 3.319 
(D. O- n ú m . 52, pr imera y segunda 
columna) , el corone] audi tor D . Má
x i m o Cuervo Radica les , he resuel to 
cause baja en el Ejército, sin per
juic io de Jas responsabi l idades a c u e 
h a y a lugar por falta de incorporación 
o abandono de dest ino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

N ú m . 4.503 
Circmlar. E x c m o . Sr . : H e tenido 

a bien disponer que la o rden circu
lar d e . 10 de febrero p r ó x i m o pasado 
(D. O. núm.. 38, pág ina 453, colum
n a p r imera ) , se en t ienda rectificada 
por lo que respecta al t en ien te ele 
Milicias D . Clemente Caste l lanos Vi. 
l lar , en el sent ido de q u e su baja 
es por enfermedad, n o afectándole por 
t a n t o la orden circular de 29 de di
c iembre ú l t imo (D. O. n ú m , 1, de 
1938, pág . 3, columna p r imera ) . 

Lo comunico a V. E . p a r a s u co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de marzo de 1938. 

p. i>., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

D E S T I N O S 

N ú m . 4.504 
Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 

a bien disponer que el mayor de In
fantería D . E n r i q u e García Moreno, 
del Cuadro Even tua l del Ejérc i to del 
Es te , pase des t inado como profesor 
a la Escuela Popular de Guerra 
(Paterna) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. !>., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS . 

S e ñ o r . . . 

Núm- 4.505 <$ 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien disponer que el capi tán don 
José Quintero Ojeda y los tenientes 
D . Miguel Tor ren te Ñúñez , D . Mi
guel Cardos o Gómez y D . Vicente 
San Silvestre Vázquez, todos de Mi
licias, pasen des t inados al Cuadro 
E v e n t u a l del Ejérci to del Es t e , in
corporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V- E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.506 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien d isponer que los 6 oficiales 
de Ingen ie ros en campaña , proce
dentes de Milicias, que figuran, en 
la s igu ien te relación, que empieza 
con el capi tán D¡. F e r n a n d o Gonzá
lez Lagares y t e rmina con el tenien
te D . José Alcubierre Pinzolas , pa
sen a cubr i r los dest inos que se in
dican, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938 

S e ñ o r . . . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . , , 
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RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitán 
D . Fe rnando González Laga res , a 

las órdenes del genera l jefe del E s 
tado Mayor del Ejérc i to de T ie r ra . 

Tenientes 
" D . Francisco Melia Beleguer, a las 

órdenes del genera l jefe ' del E s t a d o 
Mayor del Ejérci to de Tier ra . 

D. Francisco Mulades Yus te , í dem 
D . Aqui l ino Palacios Val l inas , al 

Cuadro Even tua l del Ejérc i to del 
Este. 

D. Ricardo Sehaub Rothfri tz , ídem 
D. José Alcubierre Pinzolas , a las 

órdenes del general 'jefe del Es tado 
Mayor del Ejérci to cíe Tier ra . 

Barcelona, 21 de marzo ele 1938— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.507 
Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 

a bien disponer que la circular de 
15 de enero ú l t imo ( D . O', n t im. 15, 
página n ú m . 163, pr imera- columna) , 
quede sin efecto po r lo que respecta 
al teniente D . Anton io Montero , por 
pertenecer a la Escala Profesional 
de Infantería y habérsele a s ignado 
destino como ta l . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo ele 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor, . . 

Núm- 4.508 
Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 

a bien disponer que la circular nú
mero 3.845, de 11 del ac tua l ( D I A R I O 
O F I C I A L n ú m . 62), quede sin efecto 
per ]o que respecta al des t ino que 
se asigna al t en ien te de Milicias don 
José García Gut iér rez . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo ele 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
N ú m . 4.509 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que los siete oficia
les y clases de Milicias que figuran 
'£u la s iguiente relación, que empie
za con el t en ien te D . Lu i s Nie to Ji
ménez y t e rmina con el sa rgen to 
D. Heliodoro Sanchiz Agrillo, pasen, 
a cubrir los dest inos que se indican, 
incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. J).j 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Tenientes 
. ^ D . Luis Nieto J iménez, al Cuadro 
-Eventual del Ejérc i to del Centro . 

D . Franc isco Garr ido Molero, id. 

Sargentos 
D.. Viicente Roca Manzanero , a l 

Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to de Le
van te . 

D. E d u a r d o Monllor Senabre , ídem 
D. Camilo Salaber t Gal lar , ídem. 
D_. Baut i s ta Sa laber t Gallar , ídem. 
T). Hel iodoro Sanchiz Agul lo , id. 
Barcelona, 21 de marzo de 1938.— 

Fe rnández Bolaños. 

N ú m . 4.510 
Circular. E x c m o . Sr . : A propues

t a de la Inspección Genera] de In
genieros he ten ido a bien d i sponer 
que el alférez de complemento de 
dicha A r m a D . E d u a r d o Vila Pas
cual , pase des t inado a la Comandan
cia de Obras Mil i tares del Es t e . 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Núm- 4.511 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien disponer que la circular nú
mero 3.845, de 11 del actual (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 62), se en t ienda recti
ficada por lo que respecta al sa rgen
to de Milicias D. E d u a r d o Iga r t i bu -
ru Espa l l a rgas , en el sent ido de que 
se l lama como queda cons ignado, y 
no E d u a r d o I g a r t e b u r u E p a y a r g a s , . 
como en aquél la se hace constar . 

Lo comunico a V. E . pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

3?. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

N ú m . 4.512 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien disponer que el s a rgen to de 
Transmis iones e n campaña , proce
dente de Milicias, D . José Machuca 
Pérez, pase dest inado al bata l lón de 
Transmis iones del Ejérci to de Le
vante , incorporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 193S. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.513 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to que el m a e s t r o de banda Di. F lo
rencio Moreno Paredes pase dest ina
do al bata l lón de Re t agua rd i a nú
mero 2. 

Lo comunico a V. E- para, su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

D I S P O N I B L E S 

Núm- 4.514 
Ci<rguiar, E x c m o . Sr . : V i s to el 

informe emi t ido p e r el Gabine te de 
Información y Control de este De
pa r t amen to , he resue l to que el ma
yor del Cuerpo de E s t a d o Mayor 
D . Rica rdo Claveria Ig les ias , en si
tuac ión de disponible g u b e r n a t i v o , 
con res idencia en es ta plaza, pase a 
la de disponible forzoso, con la mi s 
m a residencia . 

Eo comunico a V. E . p a r a sü co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 27 de febrero de 1938. 

P. !>., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.515 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

to que el ten iente de In fan te r í a don 
Rafael Díaz Bri to pase a la s i tuación 
de disponible forzoso, con res idencia 
en Madr id . 

L o comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
N ú m . 4.516 

Cwculfir, E s c u r o . Sr . : Vis to el 
informe del Gabinete de Información 
y Control he tenido a bien d i sponer 
que el ten iente de Caballería D . Jo
sé López Lucas , en s i tuac ión de dis
ponible gube rna t ivo en la Coman
dancia Mil i tar de Barcelona, por or
den n ú m . 3.951, de 13 del ac tua l 
(D. O. n ú m . 63), quede en la dispo
nible forzoso en dicha plaza. 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

?. ». 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

E M P L E O S E N C A M P A Ñ A 

Núm- 4.517 
Circular. E x c m o . Sr . : Con arre

glo a lo preceptuado en 3a orden 
circular de 22 de sept iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuel to con
firmar a los comprendidos en la re
lación de ciento diez que empieza 
con el mayor de Infanter ía D . José 
González; González y t e rmina con 
el t en ien te de In tendencia D . An
tonio Alhajara Urru t ia , todos ellos 
procedentes de Milicias del Ejérc i to 
del Nor te , e n los empleos en cam
paña ele _ las A r m a s y Cuerpos que 
se mencionan y con la an t igüedad 
que se indica, du ran te e l t i empo y 
duración de la misma-

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . S e ñ o r . . . 
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RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 

Mayores 
D. José González González (muer

to en campaña) , con la an t igüedad 
de 31 diciembre 193I'). 

I ) . Cons tan t ino Villia. Vega (muer
to en campaña) , con la misma. 

D . Jul io Hev ía Corte (muerto en 
campaña) , con la de 23 febrero 1937. 

D." Balbino Alonso Santos (muerto 
en campaña) , con la de 1 abril 1937. 

D . E d u a r d o Morilla Ponga, con la 
de 1 mayo 1937. 

D. Manuel Alvarez Alvarez, con 
la de 1 jul io 1937. 

D. Fé l ix Casero Menéndez (muer
to en campaña) , con la de 14 jul io 
de 1937. 

Capitítnes 
D . Luciuio Arango Mart ínez, con 

la an t igüedad de 31 diciembre 1936. 
D. José Laít iente Mompadre (muer

to en campaña) , con la mi sma . 
D. Auge] Corugedo Valle (muer

to en campaña) , con la mismía. 
D. Armando Velasco García (muer

to en campaña) , con la m i s m a . 
D . Jul io Cabezías Mar ín (muerto 

en campaña) , con la misma . 
D . Jul io Ar tos Peón (muerto en 

campaña) , con la mismla. 
D . G r a c i a n o A n t u n a A n t u n a 

(muerto en campaña) , con la m i s m a . 
D. Ángel Muñiz-Gonzá lez , con la 

misma 
D. Anton io Agui r re Sáinz, con la 

de 1 enero 1937. 
D. José Blanco Pérez, con la de 7 

febrero 1937. 
D. Manuel Tejera Suárez , con la 

de 22 febrero 1937. 
D. Jul io Fon tela Rodr íguez , con 

la de 6 marzo 1937. 
D. Ricardo Rivero Fe rnández , con 

la de 1 abril 1937. 
D . Cons tan t ino Alvarez Diez, con 

lá de 30 abril 1937. 
D. Lorenzo Mart ínez Alvarez, con 

la de 15 m a y o 1937. 
D. Ar tu ro Olay Fernández , con la 

de 29 jul io 1937. 
D . R a m ó n Fuego Fan ju] , con la 

de 1 agos to 1937. 

Tenientes 
D. Gabino M a r tí n e z Camblor 

(muerto en campaña) , con la ant i 
güedad de 31 diciembre 1936. 

D. Miguel Gil López, con la mis 
m a . 

D. Aurel io Quitos Medina, con la 
ín isma. 

D . Baldomcro Garr ido Riesgo, con 
la misma . 

D . Francisco Merallo Sorr ibas , con 
la misma . 

D. Gumers indo González Montes , 
con la mi sma . 

D . Adolfo Taberna Fernández , con 
la misma. 

D . José Gómez Rebollada, con la 
m i s m a . 

D . Manuel García Pini l la , con la 
m i s m a . 

D. José María Mart ínez Lombra-
na, con la de 1 febrero 1937. 

D. Patr ic io Ugalde Gómez, con ]a 
de 3 febrero 1937. 

D. Cándido Mart ínez Mar t ínez , 
con la de 8 febrero 1937. 
/ D. Agus t ín Arrojo Marqués , con 
la de 20 febrero 1937-

D. Celso Gómez Ve i ras , con la de 
22 febrero 1937-

Di. E s t e b a n Barbón Zapico, con la 
de 1 marzo 1937. 

D. Sotero González González, con 
la de 30 marzo 1937. 

D. Ignacio Pedre i ra Cambó, con 
la de 1 abr i l 1937. 

D. Celestino González Fernández , 
con la m i s m a . 

D. R a m ó n Somarr iva Pacheco, con 
la de 10 abri l 1937. 

D. Tomás A n t u ñ a Alvarez, con la 
de 19 abril 1937.. 

D. Jesús Méndez Alonso, con la 
de 1 mayo 1937-

D. Robuistiano Ar t ime García, con 
la de 1 nía3-0 1937. 

D; Bernardino Vázquez García, con 
la de 7 mayo 1937. 

D. José Rodr íguez F u e r t e s , con la 
de 1 jun io 1937. 

D. Valent ín Canal Blas, con la 
misma.. 

D. Serafín Fe rnández Fe r ro , con 
la de 3 junio 1937. 

D. José Antonio Ja r r ín López, con 
la de 14 jun io 1937-

D. Rafael Blanco González, con la 
de 10 jul io 1937-

D. E d u a r d o Castañedo García, con 
la de 29 julio 1937. 

D. Modesto Gómez Peña , con la 
de 31 agosto 1937, 

Sargentos 
D. Sa tu rn ino Andrés Rancel , con 

la de 31 diciembre 1936. 
D. Cons tant ino Suárez Suárez , con 

la misma.. 
D. Daniel Hue rga Merayo, con la 

mi sma . 
D. José Alvarez González, con la 

mi sma . 
D. Prisci l iano H u e r t a Larue lo , con 

la mi sma . 
D. Antonio Pérez Sánchez, con la 

í i i sma. 
D,. Santos Vázquez Castro, con la 

de 1 enero 1937. 
D. El íseo Fernández Fe rnández , 

con la mi sma . 
D. Bernardo Pellón Cifuentes, con 

la m i s m a . 
D. Rogel io Tascón Tascón, con la 

de 3 enero 1937. 
D. San t i ago Cantero Escandan , 

con la de 6 marzo 1937. 
D. He rmin io Alvarez Rodr íguez , 

con la de 20 abri l 1937. 
D. Max imi l i ano González Vigón, 

con la de 12 enero 1937. 
D. José Añel Dios, con la de 27 

enero 1937. 
D. Tomás Suárez Suárez, con la 

de 1 marzo 1937-
D. Ángel Cabo Cort ina, con la de 

1 abril 1937-

D;. José Montes Roces, con la mis
m a . 

D . Gabrie l H e r n á n d e z González, 
con la de 5 abr i l 1937. 

D. Manue l Suárez P u e n t e , con la 
de 25 abri l 1937. 

D. Ju l io ; González Rodr íguez , con 
la de 1 m a y o 1937. 

D. Avel ino Pañeda Cueva, con Ja 
de 15 mayo 1937. 

D . A n t o n i o Galante Pere i ra , coa
la mi sma . 

D . Ángel Poo Balmori , con la ele 
16 jun io 1937-

D. Anton io F r a Gaimúndez , cop
la de 19 jun io 1937. 

D . Francisco Vi l lanueva García., 
con la de 24 j u n i o 1937. 

D. Rami ro Rodr íguez López, con 
la de 1 jul io 1937. 

D. H e r m i n i o González Arguelles, 
con la de 8 agos to 1937. 

D. Arg imi ro González Alvarez, con 
la de 25 agosto 1937. 

I N G E N I E R O S 
Capitanes 

D. Epi fanio Blanco F a l a g á n , ecrr 
la an t igüedad de 1 jul io 1937-

Capitán 
D. Bonifacio Barquín Castro, con 

la de 15 enero 1937-
D . Juan P in tado Vi l lanueva , con 

la de 28 febrero 1937. • 
D . Evar i s to Alvarez Sánchez, con 

la de 1 abri l 1937. 
D. Agus t í n Cuesta Cues ta , con la 

de 1 agosto 1937. 
Sargentos 

D. Antonio Hernández Lantijo,. 
con la de 31 dic iembre 1936. 

D. F ide l Abad Redondo, con la 
mi sma . 

D . Víctor jo Tue ro Valencia , con 
la de 15 agos to 1937. 

A R T I L L E R Í A 

Capitán 
D. José Mesones R iancho , con la 

an t igüedad de 31 de dic iembre 1936. 
Tenientes 

D. Narc iso N a v a r r o Alcarr ia , con 
la de 6 febrero 1937. 

D. Vicente Cobiella Balbino, ; con 
la de 20 febrero 1937. 

S A N I D A D 

Tenientes 
D. Pablo Tor ín Fe rnández , con ]a 

an t igüedad de 21 abril 1937-
D . Berna rdo Her r e r a García, con 

"la de 1 agosto 1937. 
Sargentos 

D . Luis Alonso Rodr íguez , con lu
de 7 m a y o 1937. 

D. Manuel Rodr íguez Ochoa, con 
la de 20 jul io 1937. 

C U E R P O D E T R E N 
Capitanes 

D. Vicente González Cicero, con 
la an t igüedad de 1 maj 'o 1937. 

D . Joaquín Almeida Sande , coa 
la de 1 agosto 1937. 
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Tenientes 
D. José García Gut iér rez , con la 

ck 7 abril 1937- , 1 A „ . 
D. Heliodoro H e r n á n d e z Alber to , 

con la de 30 abr i l 1937-
D. Luis Fe rnández Alberdi , con 

la de 1 mayo 1937-
D. Valent ín Fe rnández Losa , con 

la de 1 jul io 1937. 
Sargenta 

D. Moisés Díaz Cardi l , con la de 
31 diciembre 1936. 

I N T E N D E N C I A 
Capitanes 

I). Jesús Zamora Solana, con la 
antigüedad de 1 agos to 1937. 

D. Octavio Cueto T ruebano , con 
la de 2 agosto 1937. 

Tenientes 
I D. Fe rnando Piedra Alvarez, con 
la. de 31 dic iembre 1936. 

I). Luis Menéndez Florez, con la 
ni i san a. 

D. Andrés Coma Díaz (muerto e n 
campaña), con la de 1 febrero 1937-

D. Antonio A Iba ja ra Ur ru t i a , con 
la de 3 agos to 1937. 

Barcelona, n de marzo de 193S.— 
Fernández Boíanos. 

N ú m . 4.51S 
Circular. Exorno. Sr. : Con arre

glo a lo p recep tuado en la orden cir
cular ele 22 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), be resuel to con
firmar a los 24 comprendidos en la 
relación que empieza, con el m a y o r 
de Infantería D . Inocente Fe rnán 
dez López y t e rmina con el sargen
to de Sanidad D . José An ton io Mar
tínez del Toro, procedentes de Mili
cias, en los empleos en campaña de 
las Armas y Cuerpo que se señalan 
y con la an t igüedad que se indica , 
durante el t i empo y duración de la 
misma. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. . Barce
lona, 12 de marzo de 1938. 

P. D 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. Inocente Fe rnández López, con 
la ant igüedad de 31 dic iembre 1936. 

D. Rafael de Buen y Lozano, .con 
la de 18 enero 1937. 

Capitán 
D. José E s p a ñ a Alga r rada (muer

to en campaña) , con la de 31 diciem
bre 1936. 

Teniente 
D. E n r i q u e Onteniente Fe rnández , 

con la de 31 dic iembre 1936 
Sargentos 

D. Francisco Muñoz Romero , con 
ta de 31 diciembre 1936. 

D. En r ique Soria Velando, con la 
de 1 enero 1937. 

D . Manuel Mar t í I saeh , con la de 
23 abr i l 1937. „ r , • , A 

D. José Ju l i án Moran , con la de 
1 jun io 1937. 

I N G E N I E R O S 
Capitanes 

D. Pedro Molinero An tón , con la 
a n t i g ü e d a d de 31 dic iembre 1936. 

D . Diego López Sánchez-Collado, 
con la m i s m a . 

Tendente 
D. Venancio P a r d o del Pozo, con 

la de 1 febrero 1937. 
Sargentos 

D . Luc io Izquierdo Muñoz, con la 
de 31 .diciembre 1936. 

D. Remig io Valle Ortego, con la 
m i s m a . 

D . Gregorio López Avedil lo, con 
la m i s m a . 

D . Delfino Gut iérrez Pascual , con 
la m i s m a . 

D . An ton io Almenar Brilles, con 
la m i s m a . 

D . F loren t ino Es t eban Hernández , 
con la de 3 febrero 1937. 

D. Pedro Gramaje Ja rabo , con la-
de 1 abr i l 1937. 

D,. J u a n López Picazo, con la de 
2 abri l 1937. 

D. Antonio Lozano Sueza, con .la 
de 23 jun io 1937-

D. D o m i n g o For janes García, con 
la m i s m a . 

D . L u i s Dorado Sierra , con la de 
2 jul io 1937. 

S A N I D A D 
Sargentos 

D . Je rón imo Nie to Redondo, con 
la an t igüedad de 1 abr i l 1937. 

D. José Antonio Mar t ínez del To
ro', con la de 12 agos to 1937. 

Barcelona, 12 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.519 
Circular. E x c m o . Sr . : Con arre

g lo a lo preceptuado por la orden cir
cular de 22 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuel to con-
firmb'r a los comprendidos en la rela
ción de setenta, y ocho que empieza 
con el m a y o r de Infanter ía D . To
m á s Mar t ín Lea^ y t e r m i n a con el 
sa rgen to de In tendencia D . Rufino 
Caldevilla Rincón, procedentes de 
Milicias e n los empleos en dampaña 
del A r m a y Cuerpos que se mencio
n a n y con la an t igüedad que se indi
ca d u r a n t e el t i empo y duración de 
la m i s m a . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona:, 12 de marzo de 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
M¡ayor 

D . Tomás Mar t ín Leal (fallecido), 
con la a n t i g ü e d a d de 1 abril 1937. 

Capitales 
D . T o m á s Mar t ínez García, con l a 

de 31 diciembre 1936. 
D . Antonio Romero Calabr ia , con 

la m i s m a . 
D . Manue l Fe rnández Es t rav iz , con 

la mi sma . 
D . Alber to Mar t ín de F u e n t e s y d e 

las H e r a s , con la m i s m a . 
D . Demet r io d e Francisco Benito^ 

con la m i s m a . 
D . Gonzalo González Guer re ro , con-

la de 18 ene ro 1937. 
D. Ceferino J iménez Tor ren te , con 

la, d e 20 enero 1937. 
D . Aureláano Gil F r a g u a s , con l a 

de 4 febrero 1937. 
Tenientes 

D . Ti rso Mar t ínez Alonso, con l a 
de 31 de dic iembre 1936-

D. Ju l ián A b a d Díaz , con la misr 
n ía . 

D . A g u s t í n Valdueza Campos , con 
l a m i s m a . 

D . Es tan i s lao Pfertal Or tega , con l a 
m i s m a . 

D . F é l i x F igue redo López, con la-
misma . 

D . Jesús F igue redo López., con l a 
m i s m a . 

D . Rafael Chacón Arcos, con la de 
1 enero 1937. 

D . Alfonso Guer ra de Peña , con lia. 
de 1 febrero 1937. 

D. F é l i x Montero Hernández , con 
la de 5 febrero 1937. 

D . César Sen-ano Mateos , con la-
de 13 febrero 1937. 

D . Is idro S imar ro Maj-orales, con 
la, de 1 m a r z o 1937. 

D . T o m á s López Rub io , con la de-
2 ¡abril 1937. 

D. F e r n a n d o R u i z Rodr íguez , con 
la m i s m a . 

D . Anton io Alvarez Lozano, con 
la m i s m a . 

D . Ricardo García Casti l lo, con l a 
m i s m a . 

D . F e r n a n d o López García, con l a 
m i s m a . 

D . Rafael Ru iz Cont reras , con la 
m i s m a . 

D . Virgi l io Lorenzo Abad, con l a 
mi sma . 

D . Rafael Cepero Díaz, con la- m i s -
n ía . 

D . Franc isco Bermejo Gómez, con 
la m i s m a . 

D . Ju l io Monge Berbel, con la 
m i s m a . 

D . Gabriel Várela Navar ro , con la 
de 24 ju l io 1937. „ 

Sargentos 
D . Manuel Bravo Pascua l , con la. 

de 31 diciembre 1936. 
D . Anton io Ru iz Carri l lo, con la 

m i s m a . 
D . Virgi l io López Paños , con la 

m i s m a . 
D- Francisco Torres Mart ínez , con 

la m i s m a . 
D . Fel ic i to Arenal Cubero, con l a 

m i s m a . D. Aurel io Rodr íguez E lv i ra , con la misma-
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D. M á x i m o Sancho Llórente , con 
l a de i enero 1937. 

D Manuel Maclas Esp inosa , con 
la misma . 

D. R o m á n Domínguez Rico, con 
l a misma . 

D . Jesús López García, con la de 
12 enero 1937

D . Francisco Poveda Pérez, con la 
de 17 enero 1937. 

D. José Cenlamor Menoyo, con la 
d e 1 febrero 1937. 

D Bienvenido Blanco Herrá inz , 
con la m i s m a . 

D . Francisco Moral Navar ro , con 
l a de 2 febrero 1937. 

D. José Cornejo Marqués , con la 
de 3 febrero 1937

D . Lucas Huer t a s Duran , con la 
m ; smla. 

D . José Collado Sáez, con la de 8 
febrero 1937. 

D J u a n Ortega Moreno, con la de 
10 febrero 1937. 

D. Leonardo Fernández Rivero, con 
l a misma . 

D. Antonio Collado Rodr íguez , con 
l a misma

D. Francisco Garcíia Sánchez, con 
l a misma . 

D. Diego Fernández Ponce, con la 
m i s m a . 

D José Asensio Villanuev?., con la 
d e 15 febrero 1937. 

D. Manuel Rebolledo Carmona, con 
l a de 1 marzo 1937

D. Joaqu ín Zapata Pérez, con la 
d e 2 marzo 1937

D. Manue l Moreno Bestarcl, con la 
de 2 abr i l 1937. 
. D. Jul io González P.amírez, con la 
de 1 rcfeiyo 1937. 

D José César Lara , con la misma . 
D. Domingo Baut i s ta Merchán, con 

l a de 5 m a y o 1037. 
D. Francisco Torres Troyán , con la 

•de 11 mayo 1937. 
D. Rafsel. Ortega Lloréns , con la 

de 15 m a y o 1937. 
D Gabriel Áñonuevo Soria, con la 

m i s m a . 
D. Matías Fernández Ruiz, con la 

de 10 agosto 1937. 
D. Adrián Vil lanueva Molina, con 

l a de 25 agosto 1937

S A N I D A D 
Teniente 

D. Salvador Castro Moreno, con la 
a n t i g ü e d a d de 12 febrero 1937. 

Sargento 
D. Gregorio Longarela Fernández , 

con la de 4 febrero 1937. 
I N T E N D E N C I A 

Teniente 
D Alfredo Goldstaub, con la anti

güedad de 31 diciembre 1936. 
Sargentos 

D. Francisco Torres Toboso, con la 
de 31 diciembre I93Í5. 

D. Francisco Candelas Plaza, con la 
misma

D. Vicente Blanco Correa, con la 
d e 1 enero 1937. 

D. Argimiro Heredero González, 
con la de 5 febrero 1937. 
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D Benjamín de Los Santos Caula , 
con la de 14 abril 1937. 

D. José Pérez de Landazába l Ararn
berr i , con la de 25 abril 1937. 

D. Rafael Lu que Donqui les , con la 
de 30 abri l 1937

D. José Pérez Gómez, con la de 14 
m a y o 1937. 

D. Teófilo Solana Lapeíía, con la 
de 1 j u m o 1937. 

D Rufino Caldevila Rincón, con la 
de 14 junio 1937. 

Ha'rcelona, 12 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm 4.520 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

t o que la relación que empieza con 
el mayor del A r m a de Infanter ía don 
Sebast ián Pérez Alvarez, y t e rmina 
con el t en ien te de Sanidad D. Ángel 
Gómez Telia, que s igue a la orden 
circular de 8 de noviembre de 1937 
( C L. n ú m . 277, pág inas 2S3, 284 y 
285, columnas tercera, pr imera y pri 
mera , respec t ivamente) , en la que 
figuran el mayor D. J u a n Fernán 
dez de Avila Núñez , t en iente don 
E d u a r d o Solano Lui s y sa rgen to don 
L u i s Fernández Romano, , sea recti
ficada en el sent ido de que los mis
mos se llaman. D. Julián. F e r n á n d e z 
de Avila Núñez, D. Edua rdo Solano 
Ruiz y D. L u i s Hernández. R o m a n o . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

p. v>., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor, , , 

N ú m . 4.521 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

to que la relación que empieza con 
el mayor de Infanter ía D. Manuel 
Mora Torres y t e rmina con el te
niente de Intendencia D. A g u s t í n 
Ser rano Cuesta, que s igue a la or
den circular de 23 de enero xvltimo 
(D. O. n ú m . 26, pág ina 295,colum
nas , pr imera , segunda y tercera) , en 
la que figuran los sargentos D. Gas
pa r Añades Romero, D. Franc isco 
Fernández Rondona y D. Francisco 
García Carrero, sea rectificada en el 
sent ido de que los mismos se l l aman 
D. Gaspar Andacles Moreno, D. F r a n 
cisco Fernández Grondona y D. F r a n 
cisco García Carrasco. 

L o comunico a V. E . para su co
noc imien to y cumpl imiento . Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 4.522 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

to que la relación que empieza con 
el mayor de Infanter ía D. Modesto 
Gil García y t e rmina con el sargento 
de Sanidad D. L a u r e a n o Marcháma
lo Vil larroya, que sigue a la orden 
circular de 3 de marzo actual 

D . O. NUM. 7i 

(D. O. n ú m . 61, p á g , 728, columna 
segunda) , en la que figura el sar
g e n t o de Infanter ía D. José Langa 
Barbadil la , sea sectificada en el sen
t ido de que el m i s m o se l l ama don 
José L a n g a Barbadi l lo . 

Lo comunico а V. E . p a r a su co
noc imiento y cumpl imien to . Bares
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Núm 4.523 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

t o que la relación que s igue a la 
circular de 3 de noviembre último 
(D. O. n ú m . 27o, pág . 275, colum
na te rcera) , en la que figura el te
n ien te de In fan te r ía D . J u a n Carre
ras Rodríguez, se ent ienda rectifi
cada en el sent ido de que pertenece 
al A r m a de Ingenie ros , por haber 
es t imado as í dicha' rectificación el 
pres idente ele la Comisión Revisora. 

L o comunico а V. E . para su co
nocimiento y cuinpl imiento . Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . , 

N ú m . 4.524 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

to que la relación que s igue a la 
circular d e 28 de enero último 
(D. O. n ú m . 31, pág ina 357, colum
n a tercera) , en la que figura el sar
gen to de Infan te r ía D. R a m ó n Fuen
tes Payo , se en t i enda rectificada en 
el sent ido de que pertenece al Arma 
de Ingenieros , por haber estimado 
así dicha rectificación el presidente 
de la Comisión Revisora . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . , , 

N ú m . 4.525 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel. 

to que la relación que empieza con 
el mayor de Infanter ía D. J u a n Mo
rillo Zaragoza y t e r m i n a con el sar
gen to de Sanidad D . Adelardo Oli
ver Osensi , que s igue a la orden 
circular de 17 de" febrero último 

(D. O. n ú m . 47, pág . 572, columna 
segunda) , en la que figura el sar
g e n t o de In tendenc ia D . Rafael Gon
zálvez Costa, sea rectificada en el 
sent ido de que el m i s m o se llama 
ТУ. Rafael Gosálvez Costa. 

Lo comunico а V. E p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
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Núrn- 4.526 
Circular. Exicmo. Sr . : H e resuel

to que la relación que s igue a la 
circular de 24 de d ic iembre ú l t imo 
(D. Ó. n ú m . 2, pág . 18, co lumna se
gunda,), en la que f igura el s a rgen to 
de Infantería D. Vi rg i l io Dóna t e Si-
marro, se en t i enda rectificada en el 
sentido de que per tenece al Cuerpo 
de Intendencia, por haber e s t imado 
así dicha rectificación el p res iden te 
de la Comisión Revisa ra . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de m a r z o de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
j N ú m . 4.527 
I Circular. Exorno. Sr. : H e resuel
to que la relación que s igue a la 
circular de 28 de enero ú l t i m o 
(D. O- n ú m . 32, p á g . 370, columna, 
tercera), en la que figura el sargen
to de Infanter ía D . Gui l le rmo Geli 
Iglesias, se en t i enda rectificada en el 
sentido de que per tenece al Cuerpo 
íle Sanidad, por haber e s t imado así 
dicha rectificación el p res iden te de 
la Comisión Revisora . 

Lo comunico a V. E- p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de m a r z o de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
N ú m . 4.528 

Circular. Exorno. Sr. : H e resuel
to que la relación que s igue a la 
circular de 24 de d ic iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m , 2, pág ina 17, columna 
tercera), en la que figura el tenien
te de Infanter ía D. Emi l io Vargas 
"Matellano, se en t ienda rectificada en 
el sentido de que per tenece al Cuer
po de Sanidad,, por haber estima-do 
así dicha rectificación el p res iden te 
de la Comisión Revisora . 

Lo comunico a V. E- p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Núm- 4.529 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuel
to que la relación q u e s igue a la 
circular de 28 de enero ú l t imo 
(D. O. n ú m . 32, pág . 370, columna 
tercera), en la que figura el sargen
to^ del Arma de Infanter ía D . Ro
mán del Cast i l lo de Francisco , se en
tienda rectificada' en el sen t ido de
que pertenece al Cuerpo de Sanidad,, 
por haber e s t imado así dicha recti
ficación el p res iden te de la Comisión 
•Revisora, 

Lo comunico a V. E- p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

J U E V E S 24 D E M A R Z O ' 8 5 9 

Mar t ín Tor ta jada , po r cuyo docu
m e n t o se comprueba que el intere
sado ha sido declarado inút i l to ta l 
pa ra el servicio, por padecer enfer
medad incluida en el n ú m e r o 52, le
t r a E , Grupo I, del v igen t e Cua
dro de Inu t i l idades , he resuel to cau
se baja por fin del m e s p r ó x i m o pa
sado en el A r m a a q u e per tenece , 
quedando en la s i tuación mi l i t a r que 
por s u s años de servicio le corres
ponda . 

Lo comunico a V. E- pa ra s u co
nocimiento- y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

M O V I L I Z A D O S 

N ú m . 4.533 
Circular. E x c m o . Sr . : A pro

pues ta de la Inspección General de 
Ingenieros he t en ido a bien d i spo
ner que el t en ien te re t i rado de dicha. 
A r m a D . Anton io Cano Giménez , 
quede movil izado con el empleo de 
capi tán , por el t i empo de dura
ción de la ac tua l campaña , con des
t ino a la compañía Obrera del Cuar
tel General del Ejérc i to del Es t e , 
incorporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor , . . 

M Ú S I C O S 

N ú m . 4.534 
Circular. Excmo- S r . : H e resuel

to que la orden circular n ú m . 2.1657, 
de 14 de febrero p r ó x i m o pasado 
{D O. núm- 43), quede s in efecto pol
lo que respecta a] músico de segunda 
D. Anton io Guino t Her re ra , por ha
ber causado baja en el Ejérci to . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938, 

P. D., 
FERNÁNDEZ- BOLAÑOS 

S e ñ o r . . , 

O F I C I A L I D A D D E C O M P L E 
M E N T O 

Núm- 4.535 
Circiilar. E x c m o . Sr. : De confor

midad con lo p ropues to por la Ase
soría Jur íd ica de es te Depa r t amen to 
y por la c i rcunstancia de no tener 
t e rminados los estudiosi dé la carre
ra de Derecho, he resuelto cause ba
ja en el Cuerpo Jur íd ico Mi l i t a r el 
alférez de complemento del m i smo 
D. Miguel Orts Gorriz, derog'ando 
a l efecto la orden circular de 24 de 
febrero de 1933 (D. O. n ú m . 49, pá
g ina 471 y 472, columnas p r imera y 
tercera , respect ivamente) , en la par
te que le afecta. El citado vo lverá 

I N Ú T I L E S 

N ú m . 4.530 
Circular. E x c m o . Sr . : H e ten ido 

a bien disponer que los diez jefes, 
oficiales y sargentos de Milicias que 
figuran en la s iguiente relación que 
empieza con D. Manuel Menéndez 
Mar t ínez y t e r m i n a con D. Valen
t ín del Olmo Conejo, causen baja 
en el Ejérc i to act ivo por haber sido 
declarados inút i les como consecuen
cia de her idas sufr idas en campaña . 

A efectos de cumpl imen ta r lo dis
p u e s t o en la orden circular de 29 
de d ic iembre de 1937 (D. O. n ú m e 
ro 1, de 1938, pág- tercera,_ columna 
p r imera ) , este personal verificará su 
presentac ión en el C. R. i M. más 
p r ó x i m o a su residencia, a fin de 
que sea propues to por el jefe del 
m i smo pa ra un dest ino compat ib le 
con su inut i l idad . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de marzo de 193S. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QüE S E C5TA 

Mayor D . Manuel Menéndez Mar
t ínez . 

Cap i t án D . Anton io Alonso Cueto . 
Ten ien te D . Pedro Cordón O-nieva. 
Otro , D . José Pérez Croquer . 
Otro , D . Manuel Ojeda Esp inosa . 
Otro, D . Juan Vacas Muñoz . 
Otro, D . "Félix Garc ía Cruz. 
Sargen to D . Mar iano García de la 
Pue r t a . 
Otro , D. Adr i án María Barros. 
Ot ro , D . Valen t ín del Olmo Conejo. 
Barcelona, 15 de marzo de 1938.— 

F e r n á n d e z Bolaños. 

N ú m . 4.531 
Circular. E x c m o . Sr. : Vis to el 

certificado de reconocimiento facul
ta t ivo prac t icado al teniente de In
fantería D. Rafae] Alcaraz Ráez, de 
reemplazo por enfermo en Al icante , 
por cuyo documento se comprueba 
que el in teresado h a sido declarado 
inú t i l total p a r a el servicio,, por pa
decer enfermedad incluida en el nú
mero 58, letra E , Grupo I, del vi
gen te Cuadro de Exenc iones , he re
suel to cau'se baja- por fin del mes 
p r ó x i m o pasado en el A r m a a que 
per tenece, quedando en la s i tuación 
mi l i ta r que por sus años de servi
cio le corresponda. 

Lo comunico a V. E- pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938. 

p. 0., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Núm- 4.532 
Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 

certificado de reconocimiento facul
t a t ivo pract icado al ten iente de In
fantería en campaña D. Franc isco Señor. . . 
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al Arma de Arti l ler ía como sargen
to de complemento, no alcanzándole 
responsabi l idad de n i n g u n a especie 
con motivo del empleo que por la 
mencionada circular le fué concedi
do . 

Lo comunico a V E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

PROCESADOS 

N ú m . 4.536 
Circular,. E x c m o . Sr. : Visto el 

escr i to del asesor jur ídico de esta 
Subsecretar ía , he resuel to que el ma
yor de Arti l ler ía D José Conejos 
Fernández pase a la s i tuación de 
procesado, con arreglo al ar t ículo 
•noveno del decreto de 7 de septiem
bre de 1935 (D. O. n ú m . 207). 

L o comunico a V. E . p a r a su co
noc imien to y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 4.537 
Circiilar. E x c m o . Sr. : H e resuel

t o que el capi tán de Infanter ía don 
Joaquín F ú s t e r Pía pase a la situa
ción de procesado, con residencia, en 
Valencia, en las condiciones que de
t e r m i n a el ar t ículo noveno del de
creto de 7 de sept iembre de 1935 
(D. O. n ú m . 207). 

Lo comunico a V. E . para su co
noc imien to y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z SOLANOS 

Señor. . . 

REEMPLAZO 

Núm 4.53S 
Circular. Excmo Sr. : A propues

t a del Comandante Mili tar de Ma
drid, he resuel to que el capitán de 
Infanter ía D. Raimundo Mart ínez 
Rodr íguez , pase a, la situación de re
emplazo por herido, a par t i r del día 
29 de noviembre de 1936 y con resi
dencia en la citada plaza, por hallar
se comprendido en el art ículo 48 de 
las Instrucciones aprobadas por or
den circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm 101). 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento 3* cumplimiento . Barce
lona, 13 de marzo de 1938

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 4.539 
Circular. Exorno. Sr. ; A propues

t a del Comandante Militar de Cata
luña , he resuelto que el teniente de 

Infantería ' en campaña D. E n r i q u e 
Tormo Perelló, pase a la s i tuación 
de reemplazo por enfermo, a p a r t i r 
del día 9 de enero ú l t i m o y con resi
dencia, en Barcelona;, como compren
dido en la regla octava del art ículo 
34 de las Ins t rucc iones aprobadas por 
orden circular de 5 d e j u n i o de 
1905 (C. L n ú m . 101) y orden circu
lar de 30 de marzo de 1934 (D. O. nú
mero 76), quedando somet ido a la 
norma segunda de la de 28 de abri l 
pasado (D. O. n ú m . n i ) . 

Eo comunico a V. E p a r a s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de marzo de 1938, 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 4.540 
Circular, E x c m o . Sr. : Vis t a la 

propues ta del Comiandainte Mil i ta r 
de Valencia, de 16 del actual , dando 
cuenta de haber declarado de reem
plazo por herido, con carácter pro
visional 3̂  residencia en dicha plaza, 
a. par t i r .del día 15 de jul io úl t imo , 
a la mecanógTafa eventua l doña Vi
centa Cambres García , con dest ino 
en la Inspección General de Inge
nieros , he resuel to aprobar dicha de
claración, con arreglo a lo dispues to 
en la circular de 5 de junio : de 1905 
•(C. L. n ú m . 101) y reg la sex ta de 
ía de 14 de febrero de 1937 (D. O nú
m e r o 41). 

Do comunico a V. E pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

BAJAS 

Núm 4.541 
Circular. Excmo. Sr. : Declarado 

i nú t i l total por el Tr ibuna l Médico 
Mili tar de Almería el asp i r an te pro
visional de la Sección aux i l i a r Facul
t a t i va del Cuerpo de Sanidad Mili
t a r D. Manuel Ruiz Castel lanos Nú
ñez, del Batallón de Obras y For
tificaciones núm 14, por padecer en
fermedad incluida en el número 36, 
l e t ra C, del Grupo pr imero del vi
gente Cuadro de Inut i l idades , he re
suelto que dicho pract icante mil i t a r 
cause baja en el Ejército por fin del 
corriente mes , para todos los efec
tos . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 19 de marzo de 1938. 

EMPLEOS PROVISIONALES 

N ú m . 4.542 
Circular E x c m o . Sr. : E n cum

pl imien to a lo d i spues to en la orden 
circular de 28 de m a y o último 
(D. O. n ú m . 139), he resuel to pro
mover al empleo de cap i tán médico 
provis ional , por el t i e m p o de dura
ción de la campaña , al personal que 
figura e n la s igu ien te relación, por 
hal larse comprendido en el artículo 
octavo de la orden circular citada 
y en lo precep tuado en la orden 
circular de 16 de agosto siguiente 
(D. O n ú m . 206), quedando confir
mados en los dest inos que actual
men te t iene as ignado cada uno, y 
que t ambién se indican. Sur te efec
tos admin i s t ra t ivos esta iisposició;i 
a par t i r de la revis ta de Comisario 
del presente m e s . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 17 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D Francisco Carr i lero Pérez, del 
Hospi ta l Mili tar de Madr id n ú m . 23. 

D. L u i s Valle jo Vallejo, de l a Clí
nica Mili tar Ant ivenérea afecta al 
V I Grupo de Hospi ta les Mili tares de 
Madrid . 

D1 Ju l i án Ortega Valvelrde, ;deli 
H o s p i t a l Mil i tar base de Guadala
ja ra (Equipo quirúrg ico n ú m . IJ. 

D Marcial Valdés Cabezudo, del 
Batal lón de Destrucciones de Tos Ser
vicios de Ingenieros del Ejérci to del! 
Centro . 

D Lui s Her re ro Bayarr i , de la 
Clínica n ú m . 18, dependiente del 
Hosp i t a j Mili tar base de Valencia. 

Barcelona, 17 de marzo de 193S.— 
Fernández Bolaños. 

Núm 4.543 
Circular E x c m o . Sr. : E n cum

pl imiento a lo dispues to en l a or
den circular de 28 de m a y ó último 
(D O, n ú m . 139), h e resue l to pro
mover al empleo de capi tán médico 
provis ional , por el t i empo de dura
ción de la campaña , al personal que 
figura e n la s iguiente relación, por 
hal larse comprendido en los artículos 
octavo y décimo de la orden circu
lar ci tada y en lo preceptuado en la 
orden circular de 16 de agos to si
gu ien te (D. O. n ú m . 206), quedando 
confirmados en los des t inos que ac
tua lmen te t iene as ignado cada uno. 
Sur t e efectos admin i s t ra t ivos esta dis
posición a par t i r de la revis ta de Co
misar io del corriente mes

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 17 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
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RELACIÓN QUE S E CITA 

A Icis órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro 

D Fernando Rodr íguez J iménez . 
D. Lino Sánchez Pórte la . 
D. Rafael Parada Corselas. 
D Germán Jaba rdo Pérez. 
I). José Gutiérrez Vadil lo. 
D. Luis Díaz Calvo. 
D. Alberto Redondo Pérez. 
D. Joaquín Mar t ín R a m o s . 
A las órdenes del Jefe del Ejército de 

Extremadura 
D Jaime Saure t Guasch . 

Barcelona, 17 de marzo de 1938.
Fernánclez Bolaños. 

i N ú m . 4.544 
Circular E x c m o . Sr. : E n cum

plimiento a lo d i spues to e n . la or
den circular de 28 de m a y o ú l t imo 
(D O. n ú m . 139), h e resue l to pro
mover al ampleo de capi tán médico 
provisional, por el t i e m p o de dura 
ción de la campaña , a D . Lui s Resel 
Maceira, por hal larse comprendido 
en el ar t ículo octavo de la orden 
circular citada y e n lo precep tuado 
en la orden circular de 16 de agos to 
siguiente (D. O. n ú m . 206), siendo 
confirmado en el des t ino que actual
mente desempeña en e] Ejérc i to del 
Este Es ta disposición sur te efectos 
administrat ivos a pa r t i r de la revis ta 
ele Comisario del presente m e s . 

Lo comunico а V. E . para su eo
iiiocimiento y cumpl imiento Barce
lona, 18 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 4.545 
Circular. Excmo Sr. : Accedien

do a lo solicitado por los médicos 
«viles que figuran en la s iguiente 
relación, h e tenido ' a bien conceder
les la categoría de ten lentes médicos 
provisionales, por ei t i empo de dura
ción de la campaña , con arreglo a 
lo preceptuado en la orden circular 

: de 31 de jul io de latá (D. O. nú
mero 170), ampl iada e n la orden' cir
cular de 28 de m a y o ú l t imo (D O. nú
mero 130L quedando confirmados eñ 
los dest ino? que ac tua lmente t i ene 
asignado cada uno y sur t iendo efec
tos admirustr.t ivos esta disposición 
a partir do la revis ta ele Comisar io 
del presente mes . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 18 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QÜB S E CITA 

A las órdenes del General Jefe ^el 
Ejército del Centro 

L. Antonio Expós i to Febles
D. Emil io DíazMigue^ Moraleda. 

A las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Este 

D . E u s t a q u i o Vercher Mor

Barcelona, iS de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núm 4.546 
Circular. Excmo Sr. : Accedien

do a lo solici tado por los médicos 
civiles que figuran en la s igu ien te 
relación, he t en ido a bien conceder
les la categoría de tenientes médicos 
provis ionales , por e] t i empo de dura
ción de la campaña , con arreglo a 
lo preceptuado en la orden circular 
de 31 de jul io de 193I5 (D. O. nú
m e r o 170), ampl i ada en la orden cir
cular de 28 de mayo ú l t imo (D. O. nú
mero 139), quedando confirmados en 
los des t inos que ac tua lmente t i ene 
as ignado cada uno . Sur t e efectos 
admin i s t ra t ivos esta disposición a 
pa r t i r de la rev is ta de Comisario del 
presente mes

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento Barce
lona, 19 de marzo de 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro 

D . Tadeo R e i g Bañuls . 
D Gonzalo Ataúlfo Casado Garna

cho. 
D. Anton io Zambonino Llul l . 
D Francisco Gandía Campos . 
A las órdenes del General Jefe del 

Ejército del Este 
D J u a n Duch Grau . 
A las órdenes del General Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tierra 
D . R a m ó n Vila López. 
«Al Servicio del Arma de Aviación» 

D. Pedro Vicente García . 
Barcelona, 19 de marzo de 1398— 

Fernández Bolaños. 

Núm. 4.547 
Circular. Excmo Sr. : Accedien

do a lo solici tado por los médicos 
civiles que figuran e n la s iguiente 
relación, he t en ido a bien conceder
les la categoría de ten ientes médicos 
provis ionales , por e] t i empo de dura
ción de la campaña , con arreglo a 
lo preceptuado en la orden circular 
de 31 de jul io de 193I5 (D. O. nú
mero 170), ampl iada en la orden cir
cular de 28 de m a y o ú l t imo (D. O. nú
mero 139), quedando a las órdenes 
del Inspec to r ¡general de Sanídlacl 
del Ejérci to de Tier ra para ser em
pleados donde las necesidades del 
servicio lo ex i j an . Sur t e efectos ad
min i s t r a t ivos esta disposición a par
t i r de la revis ta de Comisario del 
presente mes

Lo comunico a V. E para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de marzo de 1938. 

P. D.', 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. José Gamboa Cuadrado . 
D . Franc isco E s q u é R u é , con resi

dencia e n Cerviá (Lérida)
D Pr imi t i vo Correal Balmaseda, 

con res idencia e n Pozuelo de Ca
la t rava (Ciudad Real ) . 

D. E d u a r d o Muros Ruiz , con resi
dencia e n Maella (Zaragoza), calle 
de Pi y Marga 11, n ú m . i

D . Carlos Sánchez Cañamares , con 
domici l io en Albacete , calle de Ni
colás Salmerón, n ú m . 18, pr inc ipa l . 

Barcelona, 19 de marzo de 1938— 
Fernández Bolaños. 

OBREROS EMPLEADOS EN ES
TABLECIMIENTOS D E SANIDAD 

MILITAR 

N ú m . 4.548 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

t o que la orden circular de 31 de 
diciembre de 1937 (D O. n ú m . 9 de 
1938) coucedienclo la es tab i l idad en 
sus des t inos y empleos al personal 
que pres ta servicio en establecimien
tos de Sanidad Mili tar , se en t i enda 
rectificada por lo que respecta al 
empleado del Hospi ta l Mili tar nú
mero 2 (urgencia) de Madrid don 
Anton io Segura Sobrechero, en el 
sent ido s igu ien te : S u sueldo anua l 
inicial es de 3.500 pesetas m á s 350, 
por l levar siete años, diez meses y 
diez días de servicios acumulados 
has t a el pr imero de sep t iembre del 
expresado año . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 16 de marzo de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

PRACTICANTES PROVISIONALES 

Núm 4.549 
Circular. Excmo Sr . : Padecido 

error e n la relación de nombramien
tos que s igue a la circular n ú m . 2.832, 
de 15 de febrero pasado (D. O nú
mero 45), he resuel to se ent ienda 
rectificada por lo que respecta al 
aux i l i a r facul tat ivo s e g u n d o del 
Cuerpo de Sanidad Mili tar , D. Joa
qu ín Salmerón Vázqtiez, de¡ Hos
p i ta l Mili tar de Madr id n ú m . 2, en 
el sentido de que su nombre es el 
que queda consignado, y no D . Joa
qu ín Salmerón Mart ínez, como en 
aquél la se dice

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 16 de marzo de 1938. 

P. o., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
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N ú m . 4.550 
Circulas? • Excmo . Sr. : E n cum

pl imiento a lo d ispues to en la orden 
circular de 19 de jun io ú l t imo 
(D- O. n ú m . 149), lie resue l to con
ceder la categoría de aux i l i a r fa
cul ta t ivo segundo del Cuerpo de 
Sanidad Miliitar, por el t i empo 
de duración de la campaña a los as
p i ran tes provis ionales de la Sección 
Auxi l i a r Facu l t a t i va que figuran en 
la s igu ien te relación, por hal larse 
comprendidos en el artículo sexto 
de la citada disposición, quedando 
confirmados en los destinos que ac
tua lmen te t iene asignado cada u n o . 
Sur te efectos adminis t ra t ivos es ta 
disposición a par t i r de la revis ta de 
Comisar io del presente mes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 17 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . 
RELACIÓN QUK S E CITA 

D. Carlos Leal Fernández , a l a s 
órdenes del general del Ejérci to del 
Centro-

D. Cristóbal Lamot t e de Gr ignon 
Nicolau, a las órdenes del general 
jefe del E s t a d o Mayor del Ejérci to 
de Tierra . 

D . Manue l Fer re r Ribas , a las ór
denes del general jefe del Ejérci to 
dei Es t e . 

D- Antonio Galián Franco , de la 
Agrupac ión de Hospi ta les Mil i tares 
de Barcelona. 

Barcelona, 17 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.551 
Ci'< cu-lar. E x c m o . Sr . : E n cum

pl imien to a lo d ispues to en la orden 
circular de 19 de jun io ú l t i m o 
(D- O. n ú m . 149), he resue l to con
ceder el empleo provisional de aux i 
l iar facul tat ivo segundo de] Cuerpo 
de Sanidad Mili tar , por el t i empo 
de duración de la campaña , a 
los prac t icantes que figuran en 
la s igu ien te relación, por hal larse 
comprendidos en el ar t ículo sex to 
de la ci tada disposición, quedando 
confirmados en los destinos que ac
tua lmen te t iene asignado cada u n o . 
E s t a disposición surte efectos admi
nis t ra t ivos a par t i r de la revis ta de 
Comisario del presente mes . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 18 de marzo de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro 

D . Lu i s Noguer Moré-
D. José L u i s Alonso López. 
D . Manuel Romero Orta-
D . Pascual Parr i l la Her ranz . 

A las órdenes del General Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tierra 
D. Luis Vega Sánchez-

Barcelona, 18 de marzo de 193S— 
Fernández Bolaños. 

Núm- 4.552 
Circula?. E x c m o . Sr. : E n cum

pl imiento a lo dispuesto en la orden 
circular de 19 de jun io ú l t imo 
(D- O. n ú m . 149), he resuel to con
ceder el empleo provisional de auxi 
liar facul tat ivo segundo de] Cuerpo 
de Sanidad Mili tar , po r el t i empo 
de duración de la campaña , a 
los pract icantes que figuran en 
la s igu ien te relación, por ha l la rse 
comprendidos en el ar t ículo sexto 
de la citada disposición, quedandc 
confirmados en los dest inos que ac
tua lmen te t iene as ignado cada u n o . 
y que se indican. E s t a disposición 
sur te efectos admin i s t ra t ivos a pa r t i r 
de la revis ta de Comisar io de l pre
sente mes . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona , 18 ele m a r z o de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑO.* 

Señor. . . 
RELACIÓN QVE S E CITA 

D- Manuel Carpió Charav iguc , del 
Hosp i t a l Mil i tar de Madrid número 
21 (Equipo qui rúrg ico del doctor Gon
zález Diez). 

D . José María Pérez de la Asun
ción, del Equ ipo qui rúrgico del doc
tor López Tr igo . 

Barcelona, 18 de marzo de 1938— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.553 
Circulan'. E x c m o . Sr. : E n cuín- . 

p l imiento a lo dispuesto en la orden 
circular de 19 de junio ú l t i m o 
(D- O. n ú m . 149), he resue l to con
ceder el empleo provisional de aux i 
l iar facultativo segundo del Cuerpo 
de Sanidad Militar, por el t i empo 
de duración de la campaña , a 
los prac t icantes que figuran en 
la s igu ien te relación, por hal larse 
comprendidos en el ar t ículo sex to 
de la - citada disposición, quedando 
confirmados en los destinos que ac
t u a l m e n t e t iene asignado cada uno 
e n e] Ejérci to del Centro. Sur te efec, 
tos admin i s t ra t ivos esta disposición 
a pa r t i r de la revista de Comisario 
del p resen te mes-

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.- Barce
lona , 18 de marzo de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Ernes to Ti rado Barreras . 
D . José Barru] Giménez. 
D . Joaqu ín Castelló Mart ínez. 

Barcelona, 18 de marzo de 1938— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 4.554 
Circular. E x c m o . S r . : Accedien

do a lo solicitado por los practican
tes civiles que figuran e n la siguieu-

r te relación, he ten ido a bien conce
derles la categoría de asp i ran tes pro
visionales de la Sección Auxi l i a r Fa
cul ta t iva del Cuerpo de Sanidad 
Mili tar , por el t i empo de duración 
ele la campaña , con a r r eg lo a lo 
preceptuado en la orden circular de 
31 de jul io de 1936 (D- O. n ú m . 170), 
ampl i ada e n las órdenes circulares 
de 23 de octubre de¡ m i s m o año 
(D. O. n ú m . 221) y 19 de j u n i o úl
t imo (D. O- número 149), quedando 
confirmados e n los dest inos que .ac
t u a l m e n t e s i rven y que se indican,. 
Su r t e efectos admin is t ra t ivos esta 
disposic ión a p a r t i r de la revista 
de Comisar io del presente m e s . 

Lo comunico a V. E- paa su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, iS de marzo d e 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor, c. 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Manuel Cerro Corrochano, a 
las órdenes del genera l jefe del Ejér
cito del Centro-

D. San t i ago Cifuentes Langa, 
ídem. 

D . Anton io Tejero Méndez, del 
Hosp i ta l Mil i tar de Madrid número 
22 (Equipo qu i rúrg ico de l doctor Mo-
lero) . 

Barcelona, iS de marzo de 1938.— 
Fe rnández Bolaños. 

Núm- 4.555 
Circular. E x c m o . Sr , : H e resuel

to que la orden circular núm- 4.210, 
de 15 del ac tua l (D. O. número 66), 
se en t i enda rectificada por lo que 
respecta a D . José Tru l l X e t a r t , en 
el sent ido de que la categoría que. 
se le concede, por s u calidad de au
x i l i a r de Fa rmac ia , es la de practi
cante provis ional de F a r m a c i a Mili
ta r , con arreglo a lo preceptuado en 
la orden circular de 31 de jul io 1936 
(D. O- n ú m . 170), ampl i ada en la 
ele 23 de octubre del mismo año 
(D. O. n ú m . 221), quedando subsis
t en tes los demás ex t remos que apa
recen en la ci tada disposición. 

Lo comunico a V. E- para su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de marzo ele 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . , 

Núrn . 4.556 
Circular. E x c m o . Sr , : Accedien

do a lo solicitado por los pract icantes 
civiles que figuran en la siguiente 
relación, he tenido a bien conceder
les la categoría de asp i ran tes pro
vis ionales de l a Secctón Auxi l ia r 
Facu l t a t iva del Cuerpo de Sanidad 
Mili tar , por el t i empo de duración 
de la campaña , con ar reglo a lo> 
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preceptuado en la o rden circular de 
.3 de octubre de 1936 (D- O. número 
¡21), ampliada en la orden circular 
le 19 de jul io ú l t i m o (D. O. n ú m e r o 
49), quedando a las órdenes del Ins-
ícctor genera] de Sanidad del EjER
uto de Tierra para ser empleados 
Ion de las necesidades del servicio 
o exijan, su r t i endo efectos adminis -
rativos esta d isposic ión a pa r t i r de 
a revista de Comisario del presente 
ncs. 

Lo comunico a V. E- paa su co-
locimiento y cumpl imien to . Barce-
.011a, 20 de marzo de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

ieñor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Ricardo Pal le já Soronellas, con 
residencia en Sabadell , P laza de Pi 
y Margall, n ú m . 18. 

D. Victor iano Ffelip P r a t s , con 
lomicilio en Barcelona, calle Menén-
lez Pelayo, n ú m . 105, p r imero pri
mera-

D. Daniel Andrés Espe r t , con do
micilio en Valencia , calle His tor ia-
ior Diago, n ú m . 32. 

D. José Crespo Gal iana , con do
micilio en Valencia , calle Sa lva nú
mero 12, piso segundo-

D. Julio San Miguen Arr ibas , con 
lomicilio en Barcelona, calle Dipu
tación, n ú m . 162, segundo , s egunda . 

D. Joaquín Alvarez Astor , con do
micilio en Barcelona, calle de Bal-
mes, núm- 181, cuar to , p r imera . 

D. José María Blasi Masgoret , con 
domicilio en Barcelona, calle de Llul l 
número 231, p r imero . 

D. Francisco Casanova Carnicer , 
con domicilio en Barcelona, calle Ver-
gara, n ú m . 3-

D. Joaquín Obrador Ven tu ra , con 
lomicilio en Barcelona, calle Casa-
nova, n ú m . (64. 

D- José Palou Periel , con domici l io 
en Barcelona, calle Ñapóles , n ú m e 
ro 112, p r inc ipa l . 

D. Gja.hriel Marqués P o n s , con 
domicilio en Al icante , calle de Ma
nuel Azaña, n ú m . 11, primero-

D. Camilo Ruiz Moreno, con re
sidencia e n Elche (Alicante), calle 
Perleta, n ú m . 134. 

D- Joaqu ín Vi l lanueva Salvador , 
con ¡residencia en Blano de Besos 
(Barcelona), calle F e r m í n Galán , nú
mero 49, segundo , p r imera . 

D. Emi l io A. Vi la Oida, con re
sidencia en Corbins (Lérida), ca
lle Francisco Maciá, n ú m . 19-

D. Francisco Sánchez Rivero , con 
domicilio en Valencia, Avenida 14 
de Abril, n ú m . 10. 

Barcelona, 20 de marzo de 1938— 
Fernández Bolaños. 

Q U I N Q U E N I O S 

N ú m . 4.557 
Circular. E x c m o . Sr. : E n cum-

plimiente a lo d i spues to en. la or
den circular de 20 agos to de 1937 
(D. O. n ú m . 205), he resuel to con

ceder e n las condiciones que e n la 
m i s m a se señala , el qu inquen io de 350 
pesetas anuales , al personal que 
pres ta servicio en el Hosp i ta l Mi
l i ta r núm- 1, de Madrid , que figura 
en la s igu ien te relación, que empie
za con D. Marcos Arroyo Pacheco 
y t e rmina con D . José Rodr íguez 
Pardo . Es ta disposición sur te efec
tos admin i s t r a t ivos a pa r t i r del día 
p r imero de diciembre de¡ expresado 
año-

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de marzo de 193S. 

P. 
F E S N A N D B Z BOLAÑO* 

SeSor.. . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D- Marcos Arroyo Pacheco. 
D . Bonifacio Delgado Nieto, 
D . Mar ino Iglesias Rodr íguez . 
D. Apol inar Mart ínez Peña-
D. Antonio Navar ro Gut iér rez . 
D . Pau ta león Rodr íguez Angona-
D. José Rodr íguez Pardo-

Barcelona, 19 de marzo de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I 
C A C I O N E S 

Núm- 4.558 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to que la orden circular n ú m . 3-885 
de 4 de marzo actual (D O. n ú m e 
ro 62), por la que se des t ina a la 
Inspección General de San idad del 
Ejérc i to de T ie r ra al médico civil 
D . Emil io Mira López, sur ta efec
tos admin i s t r a t ivos a pa r t i r de p r i 
mero ele febrero pasado . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to , Barce
lona, 17 de marzo de 1938. 

I>. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

D I R E C C I Ó N D É I O S S E R 
V I C I O S D E R E T A G U A R 

D I A Y T R Á P I S O R T B 
D E S T I N O S 

N ú m . 4.559 
Circular. E x c m o . Sr. : El pár rafo 

17 del a p a r t a d a C) de la Base segun
d a de la1 orden circular 8 de sept iem
bre de 1938 (D. O. n ú m . 217), se 
en tenderá ampl iado en el sen t ido de 
que el personal que al ser hospi ta l i 
zado por he r ido o enfermo per tene
ciera a una Unidad del «Servicio de 
Tren del Ejérci to», al ser dado de 
al ta por encont rarse comple tamente 
restablecido, si como resu l tado del 
reconocimiento prev is to es declarado 
a-nto pa ra servicios act ivos, será des
t i n a d o nuevamente a su Unidad de 
procedencia. 

L o comunico a V. E- pa ra su co

nocimiento- y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de m a r z o de 1938. 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

S U B S E C R E T A R Í A 
N ú m . 4.560 

E x c m o . Sr. : H e d ispues to que eí 
personal que a cont inuación se rela
ciona, cause baja, en la A r m a d a , con
siderándosele como desaparecido. 

Barcelona, 21 de marzo de 1938.— 
El Subsecretar io , Valen t ín Fuentes-
Señores Jefes de las Secciones de In

tendencia y Personal . 
Señores . . . 

iiJSLACIÓN QUE S E CITA 

Comandante de In tendenc ia don 
Lu i s Romano Mestas . 

Cap i tán de In tendencia D- J u l i o 
López Rapal lo . 

Otro, D . Carlos Señen H i d a l g o d e 
Cisneros . 

Tenien te de In tendencia D . A n d r é s 
Medina Peinado-

Aux i l i a r de Oficinas y Arch ivos 
D. Pedro Mar t ínez Nafría. 

Otro , D . Rodolfo Rodr íguez Bene
dicto . 

Otro, D- Alfredo Ar raba l Rodrí
guez. 

Otro, D . Pedro López Rodríguez. . 

SKCCXON D I 3 P E R S O N A L 
C U E R P O S N A V A L E S 

Núm- 4.561 
E x c m o . Sr- : Vis tos los informes 

favorables emi t idos por las d i s t i n t a s 
Secciones de es ta Subsecretar ía , h e 
resuel to aprobar la en t rega de m a n d o 
del guardacos tas «V-15», efectuada 
en día p r imero de febrero ú l t i m o p o r 
el oficial p r imero del Cuerpo d e 
Auxi l i a res Navales , D . Antonio Sán
chez Vergel , al oficial segundo del 
mismo Cuerpo D . J u a n Buhigas B a s . 

Barcelona, 22 de marzo de 1938— 
E l Subsecretar io , Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de ¡a Sección de P e r s o n a l . 
Señor Jefe de la Defensa Móvil Ma

r í t ima . 
Señores.- . 

N ú m . 4.562 
E x c m o . Sr- : Vistos los informes 

favorables emit idos por las d i s t i n t a s 
Secciones de esta Subsecretar ía , h e 
resuel to aprobar l a en t rega de m a n d o 
del des t ruc tor «Churruca», efectuada 
el día 23 de febrero ú l t imo por el ca
p i t án maqu in i s t a D . Ramón Díaz 
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Espiñe i ra , al teniente maqu in i s t a don 
Baldomero León Valverde-

Barcelona, 22 de marzo de 193S— 
E l Subsecretar io, Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de 1?.. Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Car tagena . 
Señores . . . 

S E C C I Ó N D S I N F A N T E R Í A 

D E M A R I N A 

N ú m . 4.563 
Circular, Exorno Sr. : P rev io in-

í o r m e de la Seccióu de Infanter ía 
d e Mar ina , y propues ta del E s t a d o 
Mayor de Marina, se d ispone que 

l a orden minis ter ia l de 4 de diciem-
h r e ú l t imo (L). O. n ú m . 292, pági 
n a 452, columna p r imera ) , se ent ien
d a ampl iada en el sent ido de que los 
jefes de las Brigadas de aquel Cuer
po usa rán , como d is t in t ivo de su 
m a n d o , u n a estrel la , de hili l lo de 
o ro , de cinco p u n t a s , según, la es
pecificación que la susodicha orden 
min i s te r ia l contiene. 

Barcelona, 21 de m a r z o de 1938.— 
E l Subsecretar io , Va l en t í n F u e n t e s . 
Señores . . . 

Núna- 4.564 
'Circular- Como resul tado de escri

t o p ropues ta t ras ladado por el direc
to r de la Escue la Nava l Popular , es
t e Minis ter io h a d i spues to que el co
m a n d a n t e de Infantería: de Mar ina 
(habil i tado), D . Blas Marzal Gómez, 
•que desempeña el cometido de profe
sor in ter ino de la Sección Escue la 
d e Infantería, de Mar ina , sin desaten
d e r su dest ino del reg imien to Naval 
n ú m . 1, según orden minis ter ia l de 
15 de enero ú l t imo (D- O. n ú m . 16 y 
rectif icada en el D . O. n ú m 17), cese 

' d e pres ta r sus servicios en el exp re 
sado reg imien to Naval y quede e x 
c lus ivamen te de profesor de la men
cionada Sección Escuela de Infante
r ía de Mar ina . 

Barcelona, 22 de marzo de 1938.^-
E l vSubsecretario, Valent ín F u e n t e s . 
Señores . . . 

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 
N ú m , 4.565 

Excmo- Sr . : Es te Ministerio vis ta 
-el acta del reconocimiento faculta
t ivo pract icado al comandante médi
co de la Armada D. José Gutiérrez 
y Gut iérrez , ha tenido a b ien conce
derle cuatro meses de licencia por 
enfermo para Cartagena, y aprobar 
el ant ic ipo que de la mi sma le hizo 
el jefe de la citada Base N.2 val en 
16 del mes actual , debiendo percibir 
sus haberes por la Habi l i tación Ge
neral de aquella Base. 

Barcelona 22 de marzo de 193S.— 

El Subsecretar io, Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de los Servicios Sani ta

rios de la A r m a d a . 
Señor Jefe de la Base Nava l de Car

tagena-
Señor In tenden te General y Orde

nador de Pagos . 
Señores . . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L . 
BAJAS 

N ú m . 4.566 
Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel

to que el t en ien te del A r m a de Avia
ción D . Inocencio Niecieza del Río , 
cause baja e n la m i s m a por hal larse 
e n ignorado paradero , sin perjuicio 
de \a responsabi l idad en que pudiera 
haber incurr ido por abandono de des
t ino , si a ello hubiese luga r . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de marzo de 1938. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

CONDUCTORES D E AUTOMÓVI
L E S 

Núm- 4.567 
Circular. Excmo- Sr . : Dado de 

baja en Aviación Mil i tar por orden 
circular de 8 de octubre p róx imo pa
sado (D. O. mim. 245), e l cabo con
ductor even tua l Serapio Mart ínez 
Molina, por no haber efectuado su 
presentación en el A r m a de referen
cia y comprobado que la h a efectua
do y que en 1.a. actual idad se hal la 
p res tando sus servicios en la segun
da Región, según justifica el jefe de 
Transpor tes de aquél la Región, en 
escr i to de 8 del actual, he resuel to 
quede s in efecto la baja del mencio
nado cabo, cont inuando pres tando 
sus servicios en el m i smo destino-

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de marzo de 1938. 

PRIETO 
Señor . . . 

MOVILIZADOS 

N ú m . 4.568 
Circular- E x c m o . Sr. : Como re

su l tado del concurso anunc iado por 
orden circular de n de febrero ú l t i 
mo (D. O. n ú m . 38, pág . 461, colum
na tercera) , para cubrir cuatro pla
zas de Ingenieros en la Jefatura de 
Obras del Arma, de Aviación, he re
suelto que los a.' continuación rela
cionados causen a l t a e n dicha A r m a , 
con la categoría de capitán movili
zado, pa ra mien t r a s pers i s tan las ac
tuales c i rcuns tancias , con ar reg lo a 
lo d i spues to en el apar tado d) de la 
circular citada, sur t iendo efectos ad
minis t ra t ivos esta disposición a par

t i r de la p ó x i m a rev i s t a de Comi
sario-

D . Pedro Als ina Masó. 
D . En r ique Borras Brucar t . 
D- José Claret Rub i r a . 
D . I s idro R i u s S in tes . 
Lo comunico a V. E- pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de marzo de 193S. 

PRIETO 
Señor . . . 

T Í T U L O S 
N ú m . 4-569 

Circular. Excmo- Sr. : ' Termina
das con aprovechamien to las prácti
cas correspondientes al curso de me
cánicos radiotelegrafis tas de Avia
ción, seguido por el personal de es
ta Arma , a cont inuación relacionado, 
he resuel to otorgarle el expresado tí
tu lo , con la an t igüedad de 5 del ac
tua l , fecha de t e rminac ión del curso 
referido. 

Cabo, José Es tévez Pinazo. 
Otro, José Gallen Gonzalvo. 
Soldado, L ino Agu i r r e Moren©-
Otro, E rnes to Cormenzana García. 
Lo comunico a V. E- pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 193S. 

P. D., 
ANTONIO CAMACHO 

Señor. . . 
N ú m . 4.570 

Circular. E x c m o . Sr- : Resultado 
apto en los exámenes p a r a radiote
legrafistas pr imeros de Aviación, ve
rificados el día 5 del actual , el per
sonal de dicha A r m a que a continua
ción se relaciona, h e resuel to otor
gar le el expresado t í tu lo con la an
t igüedad de la fecha indicada. 

Sargentos 
D . Marcial Balbás Allende-
D . Eusebio vSetien Abascal . 
D- Joaquín Sánchez Albalá . 

Cabos 
F e r n a n d o L u e n g o Sánchez. 
Manue l Hernández Mar ín . 
Manuel Rodr íguez Blasco. 
Manue] Zamora Alvarez . 
Ginés García P in tado . 
L u i s Artigas. Biera-
Ánge l Zamora M u n u e r a . 

Soldados 
Anton io Pérez Verdú . 
El íseo Fernández Fe rnández . 
Dioscorid.es R a y o de l Campo . 
En r ique J u a n Poquet-
J u a n Llobera Val ls . 
Franc isco Montes J imeno . 
Gabriel Correa Vi l lanueva . 
Francisco López Castel lanos. 
Francisco Ponce García-
Lu i s Gar r ido Soto. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de marzo de 1938. 

P. D.. 
ANTONIO CAMACHO 

S e ñ o r . . . 
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